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ANEXOS 



1 N T R o D u e e 1 o N. 

En la década de los ochenta México modificó su modelo de Comercio 
Exterior, pasando de la sustitución de importaciones por el de fomento 
a las exportaciones. Para lograrlo, liberó del requisito de permiso 
previo a casi el 60 % de las fracciones arancelarias, ya que en los 
setenta el 95 <y., de la Tarifa del Impuesto General de lmportacion 
estaba sujeta a algún tipo de control, cuotas, licencias o permisos; así 
mismo adoptó el Sistema Armonizado de Designación y Códificacion de 
Mercancías buscando contar con un lenguaje más accesible en las 
negociaciones internacionales. 

Para consolidar este tipo de acciones fué necesario hacer gestiones para 
adherirse al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio {GA TI) 
, al Consejo de Cooperación Aduanera ('CCA), etc .. buscando que los 
beneficios y recomendaciones que aportan estos Organismos le 
11ermitieran estar acorde a las exigencias de la economía internacional 
contemporánea. Así también ha suscrito una serie de Acuerdos 
Bilaterales y Multilaterales de coo11eración1 facilitación y agilización 
aduanera buscando reforzar las relaciones aduaneras internacionales a 
fin de estar vigentes en el contexto mundial. 

La Administración General de Aduanas de México no podía quedarse 
rezagada en los cambios de la apertura comercial, ya que su tarea 
consiste en regular el comercio exterior del país. De esta manera el 
servicio de aduanas de México modernizó sus técnicas aduanales para 
tener vigencia en el proceso de desarrollo tJOr el que atraviesa nuestra 
nación. 

El Servicio de Aduanas de México se :ulhirió al Consejo de Cooperación 
Aduanera 11an1 contar con las recomendaciones y la asistencia técnica 
que el Organismo ofrece a todos sus miembros, a fin de lograr 
conjuntar los avances en materia aduanera y poder adecuarlos a la 
legislación vigente en el país. 



En este sentido, este trabajo se centrará en el análisis sobre la 
vinculación del Consejo de Cooperación Aduanera en la modernización 
del sistema aduanero mexicano, así como también la presentación de la 
aduana mexicana desde su adhesíón al Consejo hasta su designación 
como Representante Regional del Organismo. 

En base a lo anterior este tema analiza el desempeño de la aduana 
mexicana, su trayectoria y aportaciones a los sistemas aduaneros de la 
región en cuanto a aplicación y modernización de los sistemas 
·aduaneros y técnicas en la materia , para lograr la armonización de los 
trámites y procedimientos propuestos por el Consejo con la finalidad de 
estar vigentes en el contexto mundial. 

Este trabajo pretende demostrar que el desem11eño de la 
Administración General de Aduanas como Representante Regional del 
Consejo de Cooperación Aduanera para el Continente Americano le 
permite a la Aduana mexicana reafirmarse como lider de los servicios 
aduaneros Latinoamericanos, asimismo establecer que el nuevo modelo 
de aduana de nuestro 11aís se debió en gran parte a su adhesión al 
Consejo. 

La estructura de. este trabajo es la siguiente: El capítulo primero 
contempla el concepto de la aduana así como la síntesis histórica de lo 
que ha sido el servicio de aduanas de nuestro país desde la Colonia 
hasta lo que es hoy en día la Administración General de Aduanas. 

El segundo ca11ítulo examina los antecedentes históricos del Consejo de 
Cooperación Aduanera así como también su estructura y los 
principales convenios que administra. Durante el desarrollo de este 
capítulo se menciona el ingreso de México al Consejo. 

El tercer capítulo contempla el liderazgo que ha adquirido h1 
Administración General de Aduanas de México en el área de 
Latinoamérica a partir de su designación como Representante Regional 
del Consejo de Cooperación Aduanera para el Continente Americano, 
así como los objetivos que se ha propuesto para desempeñar su encargo 
mediante el plan de trahajo denominando AÑO 501 : CONVER<iENCJA 
AMERICANA. 



!.NOCIONES DE LA ADUANA. 

1.1.Concepto de Aduana. 

La palabra Aduana tiene una acepci6n etimol6gica incierta.La mayorla 
de los investigadores coinciden que su origen es ArAbigo.Algunos 
autores manifiestan que proviene de la palabra " Divanum" que 
significa: " La casa donde se recogen los derechos". 
Otros aseveran que procede de " Aduayan" que significa " libro de 
cuentas ".Los menos seilalan que proviene del griego " Soxa " que 
significa " recaudaci6n " .Unos pocos encuentran su cuna en el vocablo 
" Doxana " o sea: " El Derecho de entrada pagado por las mercandas 
al Dux de Venecia ", del francés " duoana " que quiere decir: " 
derecho como tributo o arancel".(1) 

Carlos J. Sierra y Rogelio Martínez Vera mencionan en su obra que " 
La palabra almojarifazgo es de origen irabe, derivada de almojarife, y 
ésta del verbo xerefe, cuyo significado es el de ver o descubrir con 
cuidado una cosa".(2) 

El Consejo de Cooperación Aduanera define a la Aduana como " Los 
servicios administrativos encargados de la aplicaci6n de la legislación 
relativa a la importación y exportación de mercancías y a la percepción 
de los ingresos públicos provenientes de los derechos e impuestos que se 
aplican a las mercaderlas". (3) 

En fin, cualquiera que sea el significado del término Aduana, con el se 
designa a las dependencias nacionales que intervienen en el trifico de 
mercanclas, con la finalidad de recaudar los impuestos o derechos que 
craven a su entrada o salida las mismas,asl como los medios de 
transportes en que se conduzcan y las personas que intervengan en 
cualquier etapa de la actividad. 

(l)Cír. Carvajal Contreras,Mbimo.Derecho Aduanero.Editorial 
Porrúa,3a. Edición,Mixico,1968.p.45. 
(l)Sierra, Carlos J. y Martinez Ven, Rogelio.Historia y Legisladón 
Aduanera de Mbico,Ediciones del " Boletln Bibliogrifico", de la 
S.H.C.P., Mblco,1973.p.5. 
(3)Carvajal Contreras,Miximo. Op.Cit. p.p .. 4,5. 
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Con base a lo expuesto con anterioridad, se puede decir que las 
funciones de la Aduana se dividen en: 
Fisal, Económica , Social, Vigilancia e Internacional. 
La actividad internacional es la división que interesa a este trabajo, y 
tiene como propósito fundamental la incorporación del país a la 
comunidad internacional, a través de los tratados de comercio exterior 
que celebre(4); también tiene como objetivo establecer, " zonas de 
integración aduanera, como son: las áreas del libre comercio, uniones 
aduaneras, mercados comunes, tratados bilaterales o multinacionales 
para crear organismos internacionales, como por ejemplo: El GATT, 
El Consejo de Cooperación Aduanera ... " .(S) 

1.2.Sintesis Histórica. 

1.2.1.Epoca Colonial. 

El desarrollo histórico de la Aduana en nuestro país tiene su origen 
desde la Conquista Espailola.En el virreinato de la Nueva España se 
estableció el derecho de Almojarifazgo, el cual debería cobrarse en el 
puerto de Veracruz. 

Durante la .dominación española se abrieron al comercio internacional 
los puertos de Acapulco y Barra de Navidad, a fin de comerciar con 
Asia y las Colonias Españolas de América del Sur.(6) 

Es necesario destacar dentro de los primeros documentos de contenido 
aduana) que regularon a las colonias, a la Cédula Real denominada 
Carta de Burgos, la cual tenia como propósito la de incentivar la 
colonización en América, ya que declaraba libre del pago de impuestos 
del Almojarifazgo a las personas y frailes que vinieran 1 poblar las 
tierras recientemente descubiertas, de las pertenencias que trajeran 
consigo.(7) 

(4) Vega Clares,Mónica.Estructura y Competencia de las Aduanas en el 
Derecho Mexicano.Facultad de Derecbo.U.N.A.M.México,1993,p.8 
(S)Carvajal Contreras,Máximo.211..Q!. p.IS. 
(6)Cfr. Sierra, Carlos J. y Martioez Vera,Rogelio. Op.Cit. p.S. 
(?)Carvajal Contreras,Máximo,Op.Cit. p.53. 



Asimismo, la primera Cédula Real expedida especialmente para 
nuestro pars en 1532 resaltaba que algunos moradores de la Nueva 
J;spatla se dedicaban a comerciar los frutos y mercaderlas a otras 
partes de las Indias sin pagar el derecho de almojarifazgo.(8) 

Las medidas mencionadas con anterioridad muestran a grandes rasgos 
el monopolio eslstente entre Espal!a y sus Colonias,puesto que se 
probibia a cualquier persona, aún a las imperiales comerciar o 
especular sin licencia especial de los Reyes Espaiioles, en la zona 
delimitada imponiéndose como sanción la excomuni6n.(9) 

No es sino basta 1774, cuando se da la ordenanza para abrir la 
prohibición de que las colonias comerciaran entre si y con este 
antecedente se expide allos más tarde la Ordenanza de Comercio Libre 
.Con ella se obtienen beneficios pan el comercio ya que se destruye el 
monopolio que por varios ailos hablan disfrutado C6diz y Sevilla, 
concediendo el permiso para comerciar con las colonias a otros puertos 
espalloles.(10) 

Además del rompimiento de este monopolio, la Corona Espailola 
redujo los impuestos eslstentes en las colonias. Declaró libertad por 
diez allos de toda contribución de derechos a la salida de Espalla y del 
almojarifazgo a la entrada de América de ciertos productos textiles, con 
la condicionante de que fueran fabricados en la penfnsula.(11) 

(B)Cfr. Siern,Carlos J. y Mártinu Vera, Rogelio .º11.Q!. p.6 
(9)Carvajal Contreras,Má:ximo.~.53. 
(lO)ldem. 
(ll)Cfr. Sierra,Carlos J. y M6rtinez Vera,Rogelio.Op.Cit. p.10. 



Se puede citar que esta Ordenanza de libre comercio tnjo consigo 
reducción de derechos, supresión de impuestos, desaparición de 
inonopolios, beneficios a la navegación y al comercio en genera!, 
buscando intensificar la importación en América de los productos 
elaborados y la exportación de las colonias de minerales, metales 
preciosos y productos tropicales.Estos breves ejemplos relatan la 
influencia de Espalla en la formación de las Aduanas en Nueva España, 
durante los tres siglos de Colonia. 

1.2.2.Epoca Independiente. 

La independencia política de México, consumada en 1821, presentó a 
los gobernantes una tarea difícil en materia de organización.En el ramo 
de Hacienda, los allos de revolución insurgente desquiciaron el sistema 
lmpennte en la Colonia, de ahl que los primeros Secretarios del Ramo 
tuvieron como preocupación inmediata reunir los antecedentes y 
elementos del momento para tener una estimación real que les 
permitien planear el orden bacendario conforme al nuevo esquema 
político de la nación mexicana.(12) 

En materia aduana! la tarea de regulación territorial no fue sencilla 
debido a la enorme extensión ,así como por la falta de estudios propios 
al gran cambio jur!dico que se operó en la época independiente , por lo 
que hubo necesidad de ezpedir algunas ordenanzas que regulann la 
actividad aduanera. 

En 1821, el gobierno de Agust!n lturbide dictó el primer arancel de 
Mélico denominado "Arancel General Interino para el Gobiemo de las 
AduanH Marftimas en el Comercio Libre del Imperio". Con esta 
ordenanza Mélico emprendió su vida independiente. 

(12)Cfr.Sierra,C1rlos J. y Mírtinez Vera,Rogelio.Op.Cit. p.13. 
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El citado arancel prohibió alpaos productos que se suponlan se 
podrían producir en el pafs. La ordenanza también contemplaba la 
Importación libre de impuestos de artículos principalmente diri¡idos a 
la implementación de una industria, de maquinaria destinada a la 
agricultura, artículos de minerla, los libros impresos no empastados, 
excepto los contrarios a la religión, asl como las semillas de plantas 
exóticas o plantas ya prendidas y animales vivos.(13) 

Ademas la ordenanza tenla una lista de artlculos que se podlaa 
importar cubriendo el impuesto de importación correspondiente en la 
tarifa. Los artlculos contemplados eran las drogas, tintas y colores, 
manufacturas de cristal y vidrio, piedra, porcelana, metales de oro y 
plata muebles de madera, etc. 

Esta ordenanza contemplaba una lista de mercancfas prohibidas entre 
las que se encontraban principalmente: el tabaco ea rama, el algodón 
en rama, cera labrada, pastas de fideos, etc.(14) El pafs atravesaba una 
situación muy dificil y de una manera u otra, los ordenamientos que 
hablan implantado los españoles constitulan la base legal del sistema 
jurldico del Mélico lndependiente.(15) 

En 1824, el Soberano Congreso decretó la prohibición de importar 
nuevos productos como: harina, azúcar, arroz, frijol,licores , algodón, 
lana, metales, oro y plata, etc. El sistema de prohibición era utilizado 
como un instrumento de polltica comercial.(16) Las autoridades tenlan 
la convicción de que estas medidas estimulaban el desarrollo industrial 
del pafs. El castigo por traer artlculos prohibidos del extranjero, que en 
México no se producían, era la confiscación de los mismos. 

(13)Sierra,Carlos J. y Mirtinez Vera, Rogelio. Op.Cit. p.p. 15 y 16. 
(14)Carvajal Contreras, Miximo.On.Cit. P.61. · 
(15)Vega Ciares Mónica.Op.Cit.P.6. 
(16)Carvajal Contreras,Míximo.~.62. 
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Se puede mencionar que el probibicionismo en lugar de traer beneficios 
trajo consecuencias adversas.Se trató de proteger al país con 
regulaciones a la agricultura y a las industrias, sin darse cuenta que 
estas no existían, ya que se probibla lo que éstas necesitaban. 

Esta polltica comercial de prohibicionismo fue una característica de los 
diferentes gobiernos basta el afio de 1853.Eo 1856 el gobierno expidió 
un nuevo arancel, el cual tenla como esencia principal fomentar la 
industria, la agricultura y los transportes, mediante la importación 
libre de derechos de implementos agrlcolas, carros para los caminos de 
tierra, máquinas de vapor, locomotoras, hierro labrado y forjado para 
rieles de rerrocarril.(17) 

Con la promulgación de la Constitución de 1857, se pretendieron 
imponer los principios liberales en todas las materias y en todos los 
órdenes de la vida nacional. Desafortunadamente con los problemas 
politicos existentes en esa época, hicieron que los principios liberales de 
la Constitución de 1857 fueran casi letra muerta.(18) 

El régimen del Presidente Benito Juárez dicta en 1872 u.n nuevo 
arancel mucho más liberal de los que antes babia tenido Mélico. Se 
decretó la libre importación de toda clase de maquinaria, máquinas 
para impulsar la agricultura; minerla, industria, las ciencias y las artes; 
con sus partes y refacciones. (19) 

(17)Carvajal Contreras,Málimo.Op.Cit. p.p.62 a 65. 
(18)1dem. p.66. . 
(19)Sierra, Carlos J. y Mártinez Vera,RogelioQpfilp.p.152 a 158. 
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En 1900, el &oblemo de Porfirio Diu publicó la ley que creó a la 
Dirección Genenl de Aduanas, que tenla como principales atribuciones 
las de proponer reformas de las leyes, autorizar determinados 
procedimientos de las aduanas , revisar y aprobar las penas por 
infncción de la propia ordenanza.(20) Es con esta ley que se da el 
principal antecedente de lo que hoy es en dla la Administnción General 
de Aduanas. 

Al triunfo de la Revolución, Venustiano Carranza publica en 1916 la 
nueva Tarifa de Anncel que aceptaba por buena la anterior, quedando 
como único articulo prohibido el opio.(21) Debido a los 1raves 
problemas del pals, los alimentos, los vestidos si no enn lujosos ,-las 
embarcaciones, los carros y coches de ferrocarril,las herramientas de 
mano y otros artículos necesarios pan la industria, la agricultura y la 
educación, se encontraban exentos del pago de impuestos a la 
importación. 

Esta época se caracterizó por los graves problemas sociales, económicos 
y poHticos, por lo que no se pudo consolidar el nmo aduanero. Es basta 
principios de este siglo cuando se inicia una real organización en la 
materia, con la instaunción de la Dirección General de Aduanas. 

1.2.3.Epoca Actual. 

Los párnfos anteriores han mostndo brevemente el panorama de lo 
que actualmente es la Administrición Genenl de Aduanas.(22) Las 
modificaciones que ha sufrido su estructura orgánica para hacer frente 
a las tareas encomendadas y para cumplir con las exigencias del 
comercio internacional. 

(20)Cfr.Sierra,Carlos j. y Mártinez Ven ,Ro¡elio.Op.Cit.p.227 
(21 )Carvajal Contreras,Máximo.Oo.Cit.p.94. 
(22)Diario Oficial de la Fedención,25 de enero de 1993.Modificación 
del Re&lamento Interior de la S.H.C.P.Cambia el nombre de Dirección 
General de Aduanas a Administración General de Aduanas. · 
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L1 Administración General de Aduanas, como órgano de la 
administración pública dependiente de la Secretarla de Hacienda y 
Cridito Público cumple con una de las facultades encomendadas a 
~icba Secretarla, establecida en la Ley Org6nica de la Administración 
Pública Federal, la cual en el articulo 31 menciona : Corresponde a la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público : 

Fracción XI.Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos y aprovechamientos federales en los términos de 
las leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. (23) 

El Reglamento Interior de 11 Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
define la competencia de la Administración General de Aduanas en el 
1rtlculo 72.(24) Destacan para este trabajo las siguientes funciones: 

I.-Proponer, para aprobación superior, los programas de actividades 
para aplicar la legislación que regula el despacho aduanero, la 
prevención de delitos fiscales en la ejecución de sus facultades de 
inspección, supervisión y vigilancia. 

V.-Representar a la Secretarla, en los organismos internacionales en 
materia aduanera y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se 
celebren en los asuntos de su competencia: 

L1 Administración General de Aduanas tiene la siguiente estructura 
org6nica:( • ) 

(23)Ley Om,nica de la Administrsción Pública Federal. Editorial 
Porrú1,Viglsima Octava edición.México,1993.p.22 
(24)S.H.C.P.Reglamento Interior de la S.H.C.P .. México,1993;p.85. 
( • )Anexo l. Organigrama de la Administración General de Aduanas. 
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Una Administración General , de las que dependen las siguientes 
Administraciones Centrales: 

·De Planeai:ión Aduanera. 
-De Regulación del Despacho Aduanero. 
-De laboratorio y Servicios Cientlficos 
-De lnformitica Contabilidad y Glosa. 
-De Policla Fiscal Federal, y 
-La Administración de Recursos Central. 

La Administración Central de Planeación Aduanera, a través de la 
Subadministración de Relaciones Aduaneras Internacionales, es el irea 
encargada de cumplir con las funciones encomendadas a la 
Administración General de Aduanas, respecto a los convenios y 
tratados internacionales en la m1teri1.Como en el caso del Consejo de 
Cooperación Aduanen, que es el tem1 de.este trabajo. 

1.3. Contexto de la Aduana. 

Al final de la Segund1 Guerra Mundial, las economías de los paises se 
eacontr1ban seri1mente l1stimadas y sus capacidades de exportación 
eran muy escasas. Mixico, como otros paises del mundo, adoptó el 
modelo económico de sustitución de importaciones con la idea de que se 
alcanzaria el deurrollo y evolución necesaria para tener el nivel 
adecu1do de competencia con los productores extranjeros. 

El esquema adoptado significó el virtual cierre de las aduanas 1 fin de 
que la industria nacional pudiera desarrollarse, quedando prote¡ida de 
la competencia internacional , es decir un crecimiento hacia adentro. Lo 
anterior se logró a través de aplicar altos impuestos a las mercanclas de 
importación, requerir de licencias previas, requisitos especiales y 
prohibiciones. En resumen , la estrategia de crecimiento hacia adentro 
tuvo como polltica predominante li de protección y reglamentación 
excesiva. 
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Cada pafs se encerró en si mismo oponiéndose virtualmente a las 
corrientes mundiales del comercio, las aduanas actuaban como 
fortalezas pues aplicaban una serie de obstáculos, los trimites se 
hicieron mis complicados , creció la tramitologla y a la par el 
burocratismo y como consecuencia de ello, la corrupción . 

Los esfuerzos de redefinición de la política aduanal tropezaron con el 
obstáculo de aquellas munllas que se hablan construido y que en la 
actualidad resultan obsoletas, ya que no solo estorban a los planes de 
mejoramiento nacional y condiciones de operación del comercio 
exterior sino que se contraponían a los deseos de modernización de los 
servicios aduaneros, por lo que había que adecuarlos. 

Alir;o similar, ir;uardando las distancias, debió haber ocurrido en Europa 
con determinados paises que no hablan alcanzado los niveles deseados 
de modernidad en sus servicios aduaneros, pues cuando deciden 
ingresar a la Comunidad Económica Europea tuvieron la necesidad de 
modificar sus esquemas de operación. En la actualidad se puede 
mencion1r 1 la Aduana de Espafta como uno de los paises que cuenta 
con un servicio ejemplar. (25) 

A rmales de la década pasada, México abindonó definitivamente el 
modelo económico de sustitución de importaciones • Dando paso al 
inicio de la apertun económica con la liberación del comercio y la 
supresión de reglamentación excesiva, se adhisiona al Acuerdo General 
de Aranceles y Comercio avanzando notablemente tomando sus 
principios, consistentes en la reducción de aranceles y la eliminación de 
divenos permisos previos, adopta códigos antidumping, etc .. 

(25) S.H.C.P. Afio 501: Convergencia Americana.S.H.C.P. Mélico, 
1992 'p.9. 
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Es asi como nuestro pais se enfrentó al cambio más importante en su 
historia, invirtió la dirección en que avanzaba para orientarla hacia la 
simplificación y la facilitación del comercio internacional Pero como en 
nuestro pafs la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dirige la 
política comercial y arancelaria y la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público se ocupa de las aduanas , el esquema de apertura comercial no 
se podia aplicar inmediatamente , hubo la necesidad de eliminar la 
complejidad en los procedimientos aduaneros. 

Las operaciones de comercio exterior demandaban una infraestructura 
adecuada fue necesario desarrollar un proceso que contemplaba la 
modernización de las oficinas e instalaciones aduaneras así como la 
capacitación al personal, principal factor de este proceso, para esto se 
tomaron en consideración las recomendaciones que emanaban del 
Consejo de Cooperación Aduanera . Todos los cambios efectuados en 
las aduanu aerfan dificil de eaumerane.pero se puede mencionar que 
para efectuarlos se requiere de voluntad polftica. 

Con el ingreso de México al Consejo de Cooperación Aduanera, 
mbima autoridad internacional ea la materia, se logró tener acceso a 
las experiencias de otros países y a los beneficios del Organismo.Tales 
como el del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercandas que permite la exacta clasificación de mercancías sujetas a 
comercio exterior, adoptado por mís de cien paises. 

El del acuerdo que reglamenta la aplicación del artículo VII del 
GATT, que defme la base gravable para el cobro de los impuestos de 
las mercancfas e importación en su caso de exportación.Otro aspecto 
imporfante es la modificación de la Ley Aduanera tomando como base 
los preceptos contenidos en el Convenio Internacional de Simplificación 
y Armonización de Procedimientos Aduaneros mejor conocido como 
Convenio Kyoto. 
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Tedas las acciones ejecutadas contribuyen a conformar una nueva 
aduana bajo la primisa de una oficina gubernamental promotora y 
agilizadora de las operaciones de comercio exterior en donde se busca 
que todos los paises amonicen sus procedimientos a fin de contar con 
adunas églles y sencillas para el despacho de las mercancías , para 
benef'tdo de todos los usuarios del comercio Internacional. 
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2.-EI Sistema Aduanero Mexicano ante el 
Consejo de Coopención Aduanera. 

2.1 • .Convenio que ori&ina el Consejo 
de Coopención Aduanen. 

El Consejo de Cooperación Aduanera es un or¡anismo técnico con 
carácter inter¡ubernamental cuya misión es asegurar, a través de la 
cooperación entre los gobiernos el más alto gndo de armonra y de 
uniformidad· en todos los sistemas aduaneros del mundo, en el interés 
del comercio intemacional.(26) 

El Consejo de Cooperación Aduanera sur¡e de la inquietud 
manifestada por trece paises europeos en 1947, los cuales acordaron 
formar un grupo de estudio pan que ·investigara la posibilidad de 
conformar una o varias uniones aduaneras según los principios del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GA IT). (27) 

El 15 de diciembre de 1950 se firmó en Bruselas, Bélgica, el Convenio 
que crea al Consejo de Coopención Aduanera, mismo que entró en 
vigor el 4 de noviembre de 1952.La primera reunión de este organismo 
se celebró el 26 de enero de 1953, (28)En 1983, la fecha del 26 de enero 
fue designada como dfa internacional de la Aduana para los 
funcionarios aduaneros de todo el mundo. (29) 

(26)Consejo de Cooperación Aduanera.40 Aniversario.Consejo de 
Cooperación Aduanera,Bruselas,1993,s!p. 
(27)Apuntes sobre la conferencia del Lic. Jorge Enrigue Loera.SJ.!mi! 
de Cooneraclón · Muanen y Los Convenios Internacionales en la 
Materia.Facultad de Derecbo,U.N.A.M.,23 de mayo de 1993. 
(28)Carvajal Contreras,Mbimo.Op.Cit.p.190. 
(29)Consejo de Cooperación Aduanera.40 Anivecsario.s/p. 
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De conformidad con el convenio que crea el Consejo, tiene a su cargo: 
·El estudio de todas las cuestiones inherentes a ·Ja cooperación 
aduanera; 
~El examen de los aspectos técnicos de los reefmenes aduaneros, asf 
como los factores económicos por ellos afectados,con el fm de proponer 
a sus miembros medios pricticos para conseguir el mayor grado de 
armonfa y uniformidad; 
-La elaboración de proyectos de convenios y de enmiendas a los 
convenios,asf como el recomendar su adopción a los ¡obiernos 
interesados; 
·Redacción de recomendaciones para asegurar la interpretación y la 
aplicación uniformes de los convenios; 
.Como organismo de conciliación, hacer recomendaciones para 
re¡lamentar las discrepancias que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación o de los convenios; 
.Cooperar con los demás organismos intergubemamentales en relación 
con las materias de su competencia; 
-Ase¡urar la difusión de la información que concierne a la 
re¡lamentación y los procedimientos aduaneros, y · 
-Suministrar a los gobiernos interesados, oficialmente o de conformidad 
a sus solicitudes, informes u opiniones sobre las cuestiones aduaneras 
que se enmarquen en los objetivos generales de la convención y hacer 
recomendaciones a este respecto. (30) 

El Consejo de Cooperación· Aduanera nació originalmente para 
solucionar problemas europeos, pero toda vez que vislumbró que las 
cuestiones que estudiaba y resolvfa eran realmente univenales, a 
partir de 1956 cuando el Gobierno de Pakistán firmó el convenio, 
primer pafs no europeo,el organismo empieza a adquirir universalidad, 
extendiendo su accionar a todo el mundo. (31) 

(lO)Carvajal Contreras,Mbimo.º1!JJ!.p.p.191,192. 
(3l)Apuntes sobre la conferencia del Lic. Jorge Enrigue Loera.On.Cit. 
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2.2. Estructun del Consejo. 

J;I Consejo de Cooperaci6n Aduanen esta integrado por un Secretario 
Genenl, a quien a su vez apoyan una Comisi6n de Política y un Comité 
Financiero.El Secretario General coordina también los tnbajos de las 
Direcciones que son asistidas por Comités y Subcomités y que son las 
siguientes: (•) 

La Direcci6n de Técnica Aduanen es apoyada por los Comités Técnico 
Permanente, de Lucha Contra el Fnude y el Administrativo de la 
Convenci6n sobre Contenedores y el Subcomité de lníormlitica. 

La Dirección de Nomenclatura y Clasificaci6n, de donde dependen los 
comités del Sistema Armonizado, Nomenclatura y los Subcomités de 
Revisi6n del Sistema Armonizado y Cientifico. 

La Dirección de Valoración y Formaci6n asistida por los Comités 
Técnico de Valonci6n en Aduana ( Acuerdo del Gatt), de Valor 
(Definici6n de Bruselas) y del grupo asesor de rormaci6n. (32) 

2.2.1.Actividides del Consejo. 

El Consejo se reúne una vez al afto,en el mes de junio. Eliee entre los 
delegados a un presidente para que pfe la reuni6n.Los dele¡ados que 
asisten a las sesiones del Consejo en representaci6n de los eobiemos de 
las partes contntantes disponen de un voto por paú.Son en la eran 
mayorfa los jefes de las administraciones aduaneras de los respectivos 
paises. (33) 

(*)Anexo 2 .Or¡anienma del Consejo de Cooperaci6n Aduanera. 
(32)Consejo de Cooperaci6n Aduanera . .CO Aniversario.s!p."· 
(33)Carvajal Contreras,Mlilimo,Qe.Q!.p.p.191,192. 
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El Consejo esta .asistido por el Comité Financiero,que se integra por 
trece miembros y tiene la encomienda de disellar el presupuesto anual 

. del org1nismo y de fijar las contribuciones de los paises miembros. Es 
importante destacar que la polltica de contribuciones del Consejo se 
b111 en el de las Naciones Unidas. 

La Comisión de Política tiene el encargo de estudiar las situaciones 
relevantes de polltica general· y de asesorar sobre ellas; actúa como 
grupo directivo dinimico dentro del Consejo. Se integra por veinte 
miembros y desde 1986, año en que se regionaliza las actividades del 
Consejo, seis de los miembros de la Comisión fungen como 
Representantes Regionales de las seis regiones que conforman el 
Consejo y que son: 

-Africa del Norte,Próximo y Medio Oriente; 
-Afric1 Occidental y Central; 
-Extremo Oriente, Asia Meridional y Sudeste Asiático, Australia e Islas 
del Pacifico; 
-América del Sur, América del Norte, América Central y el Caribe, y -
Europa. (34) 

La Secretaría General del Consejo tiene su sede en Bruselas, 
Bélgica.Los idiomas oficiales del organismo son el inglés y francés, 
1unque se utiliu el espallol como idioma de trabajo en el Comité 
Técnico de Valoración en Aduana y en el Comité Administrativo del 
Convenio Aduanero sobre contenedores. (35) 

(34)Consejo de Cooperación Aduanera.40 Aniversario .s/p. 
(35)Cuvajal Contrens, Miximo.Op.Cit. p.190. 
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2.2.2.Actividides de lis Direcciones del Consejo. 

2.2.2.1.Dirección de Técnica Aduanera. 

El Consejo desde su cre1ción h1 procurado 15e¡urar a los re¡fmenes 
adu1neros el m'5 alto 1r1do de armonr1 y unirormidad. El Comité 
Técnico Perm1nente tiene 1 su cargo esta tarea.Uno de los princip1les 
instrumentos elaborados por este comité es el Convenio lntern1Cional 
p1ra la Simpliricación y Armonii:ación de los Re¡fmenes Aduaneros, 
conocido como Convenio Kyoto. 

Adem6s este Comité creó un nuevo instrumento denominado Convenio 
de Estambul, que reúne en un sólo documento todos los 1cuerdos 
relativos a la Admisión Temporal de Mercandas propiciando un marco 
solido pan hacer rrente a eligencias ruturas.(36) 

Otro de los Comités de esta Dirección es el de Lucha Contra el Fraude. 
Su objetivo es fomentar la cooperación aduanera internacional para 
1yudar a los p1lses miembros a comb1tir todas las rormas de fraude 
1dulnero.Las Administraciones Adu1neras tienen a través de este 
Comité el interés de prote¡er a 11 socied1d procurando promover 11 
asistencia mutu1 1dministrativa entre lis administr1ciones nacioD1les, 
1sr mismo colaborar con otras org1nizaciones internacionales 
interesmdas en este tema. (37) 

(36)Consejo de Cooperación Aduanera. 40 Aniversario. s/p. 
(37)1dem. 
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2.2.2.2.Dirección de Nomenclatura y Clasificación. 

Uno de los logros más sobresalientes de esta Dirección es haber 
desarrollado una nomenclatura arancelaria precisa y eficaz, y1 que el 
comercio internacional no puede concebirse sin un sistema de 
clHificación de mercanclas reconocido y 1ceptado internacionalmente. 

El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
entró en vigor el Jo. de enero de 1988, comprendiendo más de 5000 
1rupos de mercancfas identificadas por un código de seis cifras, 1sl 
como las definiciones y reglas necesarias para su aplicación y 
observancia uniforme. 

Este sistema adquiere universalidad al ser adoptado por más de cien 
pafses que representan más del noventa por ciento del comercio 
mundial. (38) Es así como este instrumento se b1 convertido en uno de 
los Convenios más importantes del comercio internacional. 

2.2.2.3.Direcci6n de Valoración Aduanera. 

L1 V1lor1ción en aduana de las mere1ncias es un elemento fundamental 
en los sistemas arancelarios modernos. Es importante para el pago de 
impuestos y derechos de aduana, ya sea para generar impuestos o para 
proteger 11 producción nacional.Lo ideal seria que todas las 
Administraciones Nacionales de Adu1nas 1plicaran de minera 
uniforme un sistema de valoración basado en elementos previsibles y 
cu1ntificables. 

(38)Consejo de Coopención Aduanera. 40 Aniversario. sfp. 
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El Consejo de Cooperación Aduanera colabon estrechamente con el 
GA TI a fin de consepir la uniformidad en la interpretación de los 
métodos de valoncl6n de mercancias. Uno de los lo¡ros de la Dirección 
de Valonción Aduanen es la prepanción de una recopilación, que 
comprende. los instrumentos adoptados con el propósito de ayudar a los 
pa'5es miembros a interpretar el Acuerdo de Valonción del GATI. 
(39) 

Dentro de esta ·Dirección se encuentra el Comité de Formación y 
Coopención .Técnica que tiene como objetivo principal ayudar a sus 
miembros en la tarea de la capacitación. 

Gracias a las funciones de este ¡rupo y a la contribución monetaria o de 
otn mdole de sus miembros, y de otras or¡anizaciones internacionales, 
el Consejo de Cooperación Aduanera lleva a cabo diversas actividades 
de capacitación y de coopención técnica, como: 

-Organización de cursos de técnicas de formación, dirigido 1 futuros 
instructores; 
·Elabonción de módulos de formación en varios aspectos de la 
activid1d 1du1nera; 
-Organización de cursos y seminarios sobre los principales convenios y 
otros instrumentos del Consejo, y 
-Examen de los métodos de formación e identificación de las 
necesidades de capacitación de las Adminislnciones miembros. (40) 

(39)Coasejo de Cooperación Aduanen. 40 Aniven1rio. s/p. 
(40)1dem. · 
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2.3.Principales Convenios que Administra. 

El Consejo de Cooperación Aduanera al paso de los allos se ha 
~onvertido en una organización dinámica de vocación universal. Al 
fmallzar el siglo XX las Administraciones Aduaneras tienden a 
fomentar el comercio al facilitar el tráfico licito de las mercancías a 
través de las fronteras. Aunado a lo anterior tienen que enfrentar los 
procedimientos cada vez más complejos de las diversas formas de 
fraude comercial. 

Asl mismo en este mundo de grandes cambios, el Consejo sigue 
alentando a los miembros para que adopten y apliquen los instrumentos 
intemacionales en aras de conseguir armonización y uniformid1d en los 
procedimientos aduaneros. El número de miembros ha 1umentado 
considerablemente en los dos últimos años pues más de 25 paises se bao 
1dberido al Consejo. Actualmente son ya 126 paises miembros. (41) 

Entre los principales convenios que administra el Consejo de 
Cooperación Aduanera se encuentran los siguientes: 

.Conyenio que crea el Consejo de Cooperación Aduanera. 
Es el principal Convenio que 1dministra este organismo.Entró en vigor 
el 4 de noviembre de 1952, con 13 miembros y actualmente cuenta con 
aproximadamente 126 partes contratantes; 

-O!nvenio sobre el Sistema Armoniydo de Designación y Codificación 
de Mercanclas. 
Entró en vigor el lo. de enero de 1988, a la fecha son 70 países 
adheridos pero son más de· 100 los p1lses que bao adoptado sus 
recomendaciones; 

(4l)Consejo de Cooperación Aduinera.40 Anjycrsario; s/p. 
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-Convenio Internacional Sobre Simplificación y ArmoniHci6n de los 
Promllmjentos Aduaneros, 
Mejor conocido como Convenio de Kyoto, inicio su funcionamiento el 

25 de septiembre de 1974. Se bao adherido 55 paises. Incorpora 31 
anesos, cada uno relativo a un campo espedfico de la actividad 
aduanera, por ejemplo, el despacho a consumo, el tlinsito aduanero, las 
facilidades aduanens aplicables a los viajeros, etc. En estos anesos se 
plasman los principios fundamentales cuya observancia cooduciii a la 
simplificación y armonización de los reefmeoes aduaneros (42) ¡ 

-convenio internacional de Asistencia Mutua Administntiva para la 
Pgvcnción. lnvesticación y Represión de los Delitos Aduaneros. 
Entró en vigor el 21 de mayo de 1980 y cuenta con 30 partes 
contratantes. Las Infracciones comprenden todas las formas de fraude 
comercial incluyendo el abuso de los derechos de propiedad intelectual, 
el tlifico illcito de substancias estrictamente controladas, como 
narcóticos , substancias psicotrópicas y percusores de armamentos, 
materiales nucleares, desechos tóxicos, patrimonio cultunl,etc .(43); 

·La Convención Aduanera sobre la lmnortación Temporal de Equipo 
Clentlfico. 
Entró en vi¡or el 15 de marzo de 1962 y cuenta coa 54 partes 
contntaates.México, adoptó este convenio el 19 de julio de 1972.(44) 
Cabe resaltar que el Consejo de Cooperación Aduanera ha diseilado un 
instrumento que reúne todos los acuerdos relativos a la admisión 
temponl de . mercanclas denominado Convenio de Estambul. 
Actualmente 40 pa&es se han adherido desde su entrada en vigor, el 26 
de junio de 1990. 
La Convención de Estambul prevé en sus anexos las diferentes formas 
de importación temporal de mercancfas como son : 
·Aneio A , relativo a los tftulos de importación temporal ,cuadernos 
ATAyCPD. 

(42)Consejo de Coopención Aduanera.40 AniYersario. s/p. 
(43)Jdem 
(44)Consejo de Cooperación Aduanera.Secretarla General ·36.148E,31 
de julio de 1990. 
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·Anexo 81, relativo a las mercanclas destinadas 11 ser presentadas o 
utilizadas en una exposición, feria o congreso. 
·Anexo 82, relativo al material profesional. 
·Anexo 83, relativo a los contenedores, paletas, embalajes, muestras y 
otras mercanclas importadas en el marco de una operación comercial. 
·Anexo 84, relativo a las mercancías importadas en el marco de una 
operación de producción. 
·Anexo 85, relativo a las mercancías importadas con un fin educativo, 
cientifico o cultural. 
·Anexo 86, relativo a los efectos personales de los viajeros y a las 
mercanclas importadas con un fin deportivo,etc.(45) 

Existen otros anexos dentro de este Convenio relativos a distintas 
formas de importación temporal de mercanclas a fin de contribuir de 
manera eficaz al desnrollo de los intercambios internacionales.Se 
puede mencionar que todos los convenios que administra el Consejo de 
Cooperación Aduanera tienden a asegurar el más alto grado de 
armonfa y uniformidad, a fin de conseguir el objetivo por el cual fue 
establecido el Consejo de Cooperación Aduanera. 

2.4.lngreso de México al Consejo 
de Cooperación Aduanera. 

En el mes de Septiembre de 1987, el gobierno de Mélico manifestó al 
Consejo de Cooperación Aduanera su interés por adherirse al 
Convenio. El dla 8 de febrero de 1988 fue depositado en la Secretaria 
General del Consejo de Cooperación Aduanera y ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Bélgica, el instrumento de adhesión firmado 
por el Presidente de la República el dia 10 de diciembre de 1987. El 
cuerpo del Convenio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de mayo de 1988 (46) (*) 

(45)Convenio relativo a la Importación Temporal publicado en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.27 de mayo de 1993. 
(46)Cfr.Carvajal Contreras, Másimo.On.Cit.p.190 
(*) Aneso 3. Diario Oficial de la Federación del 2 de mayo del988. 
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La apertun comercial Iniciada ea 11 d&ada de los ochenta se ve 
fortalecida coa el ln&reso de Mflico al Consejo de Coopencióa 
Aduanen, toda vrz que el servicio de Aduanas de Mbico podrfl contar 
coa los beneficios y asesorías que el Consejo ofrece. En una necesidad 
éle contar coa un servicio más moderno acorde a los requerimientos de 
la economía internacional. 

Ea el actual contexto del comercio cada vrz m6s dinámico, las aduanas 
han de facilitar no de frenar los Dujos del comercio internacional y lo 
bao de hacer sin perder el control aplicable es decir sacando provecho 
de los beneficios de ser miembro del Consejo de Cooperación 
Aduanera. (47) 

Por su especialización en el terreno aduanero el Consejo de 
Cooperación Aduanera es el organismo internacional que se encarga 
del estudio de los problemas con que se enfrentan las administnciones 
de aduanas así como de dar soluciones prácticas y concretas a dichos 
planteamientos a nivel internacional. 

La vinculación de la Administración General de Aduanas de México al 
Consejo se logra a través de los documentos y publicaciones que emite 
este organismo, además cuenta con el asesonmiento de las materias 
que le interesan derivadas de su apertura comercial. También brinda la 
oportunidad ea sus sesiones de establecer relaciones personales con las 
demás administncioaes y del intercambio de criterios sobre cuestiones 
aduaneras con el propósito de sacar conclusiones apropiadas para 
nuestro servicio aduanero. 

(47)Enri¡ue Loera, Jorge. Notas para un qncepto de aduana moderna 
para Latinoamerica.Ponencia presentada en la Décima Tercera 
Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de Amfrica Latina, 
Espalla y Portu&al.Octubre 20 de 1992,Santo Domin&ci, :República 
Dominicana. 
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3.México Representante Regional del 
Consejo de Coooperación Aduanera 

para el Continente Americano. 

3.1.Designación se México como 
Represente Regional. 

Durante el desarrollo de las sesiones número 79 y 80 del Consejo de 
Cooperación Aduanera celebradas en Bruselas, Bélgica, en 1992, la 
Delegación de México fue electa por unanimidad como Representante 
Rf&ional para el Continente Americano. Mediante la resolución 
número 270 del Consejo de Cooperación Aduanera la Administración 
General de Aduanas de México adquirió el carácter de Representante 
Regional por el período 1992/93 y 1993/94.(48). 

L1 Administración General de Aduanas de México consciente de este 
compromisG se abocó a la tarea de elaborar su programa de trabajo. 
Denominado Afio 501: Convergencia Americana. Nombre propuesto por 
coincidir con la ce.lebración del 500 anivenario del Descubrimiento de 
América 

ResuJta relevante la designación de Representante Regional para 
nuestro p1is, y1 que ninguna nación latinoamericana en 40 allos de vida 
del Consejo de Cooperación Aduanera habfa recibido dicha distinción. 
Esta designación ha permitido a México reafirmarse como 1duana lider 
de los paises latino1mericanos, en cuanto aplicación y modernización de 
procedimientos fiscales. 

(48)Consejo de Cooperación Aduanera.Sesiones 79 y 80. B111sel11 1992. 
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México cuenta con un nuevo modelo de aduanas acorde 1 su apertura 
comercial. Como resultado de su adhesión al Consejo, la 
Admiaistncióa General de Aduanas ha implementado ea su le&islición 
y procedimientos 1lgunas de las recomendaciones becbas por el 
or¡anismo, éstas han sido adoptadas por algunos de los paises 
l1tinoamerie1aos dentro de sus ordenamientos después de que la 
aduana mexicana las puso en operación. 

Por ejemplo, Mélico cuenta con el Sistema Aduanero de 
Automatización lnteeral (SAAI), que la aduana de Ar¡eatina ha 
tomado como modelo para implementar el suyo, al que denomina 
Sistema Maria. 

3.2.Plan de Trabajo como 
Representante Regional. 

El programa de trabajo, como se babia IDeacioaado anteriormente, se 
intitula Ailo 501: Convergencia Americana. Tiene un objetivo general y 
cinco objetivos especlficos que son los que a continuación se mencionan. 

3.2.1.0bjetivo General. 

La Administración General de Aduanas de Mélico tiene como objetivo 
general promover la modernización de los servicios aduaneros en 
América Latina y el Caribe. El principal reto ea materia de comercio 
exterior es la modernización de los servicios aduaneros. Debido a la 
polltica proteccionista de los paises del 6rea, los servicios aduaneros 
paredan fortalezas ya que aplicaban todo tipo de obstáculos 
oponiéndose a las corrientes mundiales de apertura comercial. Este tipo 
de orientación hizo que las aduanas tuvieran trámites más complicados 
y tortliosos.(49). 

(49)S.H.C.P. Au..llo,._..,50.._1.._..._,..C.,.on..,v..,e..,rg~e..,n..,ci..,1_.A,...m .. e..,n...,· c=a..,n,.,1 ~ 
México,1992, p. 6. 

S.H.C.P. 
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Modificar esta polltica entrallaba grandes dificultades técnicas, 
económicas y políticas. Los hábitos (50) de muchas décadas y 
posiblemente de siglos para realizar el comercio esterior se 
encontraban tan arraigados y con una serie de intereses que parecían 
que eran útiles para todos menos para los intereses de la 
mayorla.(5l)En América son pocos los países que han logrado cambios 
importantes y están en vlas de consolidarlos. Podemos citar los casos de 
Chile, Colombia, Argentina, Brasil y México. 

A la voluntad de poder cambiar las cosas y adecuarlas a la era de la 
alobalización de la economla y de la formación de bloques , es cuando se 
babia de modernizar los sistemas aduaneros, una forma simple de 
denominarlas , tras de la cual se encierra el problema más complejo a 
que puede enfrentarse un sistema aduanero: Transformarse asl mismo 
(52). 

En base a lo anterior es aconsejable para avanzar en este objetivo 
aeneral, que baya voluntad politica de transformación al más alto 
nivel. En el sentido que sin ese apoyo y esa voluntad los esfuerzos que se 
bagan resultarlan infructuosos. En México se ha contado con el apoyo 
necesario para lograr una progresiva disminución en los costos de 
desaduanamiento, al tiempo en que se han incrementado las 
recaudaciones fiscales y se ha avanzado en la erradicación de las 
distintas formas de corrupción.(53). 

Probablemente alguno de los factores mencionados fueron tomados en 
cuenta cuando la Administración General de Aduanas fue distinguida 
como Representante Regional del Consejo de Cooperación Aduanera. 

(50)Trámites burocráticos exigentes de permisos, certificaciones, sellos, 
autorizaciones, visas, etc... que hacían que las mercanclas 
permanecieran almacenadas, con pérdida de tiempo para el importador 
y encarecla el costo de las mismas y que para agilizarlos se recurría a 
las dádivas, dando como resultado la corrupción. 
(5l)S.H.C.P.Atlo 501 ¡Convergencia Americana. p.8 
(52)Jdem p.9 
(53)Jdem p. 15. 
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3.2.2.Primer Objetivo Especifico. 

~on este primer objetivo especifico, 11 representlci6n repoa1I pretende 
promover 11 utiliZlci6n de los instrumentos del Consejo, 11 1flli1cWn de 
los p1fses que IÚn DO formlD p1rte de il y 11 l'UCtÍVICi6n de los que 
siendo p1rte contr1tlnte no esün 1ctivos. 

L1 promoci6n p1r1 el uso de los instrumentos que 1dministr1 el 
Consejo tr1eril 1r1ndes beneficios 1 los Pllses que los 1dopten. Se 
cumplirf1 con lo recomend1do por el orpnismo 1 fm de 1lcanzar los 
niveles de modernid1d y eficienci1 requeridos por el comercio 
internacional. 

Lo interior se logr1rf1 • tr1v& de I~ orcaniZlcl6n de 11emin1rios 
especi1les en paises no miembros, pira inform1r de 11 elistenci1 de 
estos instrumentos y de los beneficios que pueden reportar si el pafs se 
1dbiere 1 ellos, debiéndose previamente adherir 11 propio Consejo de 
Cooper1ci6n Aduaner1 .(54). 

3.2.3.Segundo Objetivo Especifico. 

L1 Administr1ci6n Gener1I de Adu1nas de Mélico en este fflUDdo 
objetivo especifico tiene intem de dar continuidad 1 los progr1m1S de 
trlb1jo de los representlntes anteriores del Consejo que fueron los 
Mrvicios de aduanas de E.U.A. y de C1n1di. De los 1ntecesores de 
Mélico como Representlnte Rqional se puede sellalar lo siguiente. 
Dunnte el encarco de Can1di no se present6 nin&ún proar1m1 de 
trlbajo.Se propuso impuls1r los convenios que 1dminlstr1 el Consejo a 
los parses del irea, principalmente a los de babia inglesa. 

(54) S.H.C.P. Afto 501; Convergencia Americana, p.28 
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Estados Unidos de América presentó un programa denominado 
Estrategia para las Américas • En este programa se plantearon los 
siguientes objetivos: 

-Impulsar el desarrollo de los sistemas aduaneros del continente, 
buscando detectar en cada servicio de aduanas la asistencia técnica que 
pudien brindar el Consejo. 
-Motivar las acciones de prevención de transgresiones , especialmente 
las que se cometen con el trafico ilicito de drogas y capacitar al 
personal aduanero en esta materia. 
-Otra meta adicional consistió en procurar que el idioma espallol fuera 
considerado como idioma de trabajo, tema de enorme interés para los 
paises latino1meric1nos.(55). 

El servicio de 1dU1n1s de Mélico tiene la convicción de que los 
objetivos de sus 1ntecesores, las Administraciones Aduaneras de 
C1nadA y Estados Unidos de América, deben ser continuados, pira lo 
cual se ba propuesto la siguiente estrategia: 

-Convocar 1 la Reunión de Directores Generales de Aduan1S de 
América Litina, Espalla y Portu¡al. A fin de recoger la información 
sobre las necesidades de 1sistencia técnica y asl demandar del Consejo 
el 1poyo necesario. 
-Solicitar de los 1obiemos de Francia, Reino Unido, PanamA y Estados 
Unidos de América, paises que se han destacado en la lucb1 en contra 
del trifico lllcito de dro¡1S, su coopención para los servicios de 
aduanas de Amérie1 Latina. (56). 

(55)S.H.C.P.Afto 501 :Convemncia Americana. p.p. 30 y 31. 
(56)1dem. p.33. 



3.2.4. Tercer Objetivo EspecUlco. 

Él tercer objetivo especifico de 11 Administración Geoenl de Adunas 
de Milico como representante realonal del Consejo de Cooperación 
Aduanera para el Continente Americano es el de establecer 
coopenclón coa Or¡anlsmos Reaionales. 

El Consejo de Cooperación Aduanera ha tenido, a travá de su 
existencia, poca vinculación con Amfrica principalmente con la rezión 
latinoamericana. Razón por la cual se buscan las fórmulas para que 
esta relación fructifique. Se pretende, asimismo, establecer ua nexo 
entre los or¡anlsmos rezionales del irea que se ocupan de la materia 
aduanera y el Consejo. 

Se busca en este objetivo que los Or¡anismos de la rqión sean invitados 
y participen en las reuniones del Consejo que les incumban. Ademb se 
pretende elabonr convenios de colabonción ente el Consejo de 
Cooperación Aduanera y las siguientes or¡anizaciones: La Secretarla 
del Convenio de Mélico, la Asociaci6n Latinoamericana de lntqraci6n 
( ALADl),·la Junta del Acuerdo de Cartagena.(JUNAC), la Secretarla 
para la Integnción Económica Centroamericana (SJECA ), la 
Comunidad del Caribe ( CARJCOM ) y la Organización de los Estados 
Americanos ( OEA).(57) 

(57)S.H.C.P.Allo 501:Convemencia Americana. p.p. 36 y 37r 
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3.2.S.Cuarto Objetivo Especifico. 

Como cuarto objetivo el Servicio de Aduanas de México pretende 
captar , difundir y traducir al espalo!, ioformaci6n que genera el 
Consejo en sus comités técnicos asicomo en las sesiones de los diferentes 
convenios que administra. 

Se babia citado en el capitulo anterior que los idiomas oficiales del 
Consejo son el inglés y el francés, debido a la gran cantidad de 
documentos con informaci6n referente a las actividades del orpoismo 

. que se van tratando en las reuniones que se celebran a lo largo del afto. 
El Representante Regional se propone captar la informaci6o que se 
produzca en el organismo para traducirla y difundirla a los servicios 
aduaneros del continente con la finalidad de que estén en aptitud de 
aprovecbarla.(58) 

Es importante que la Admioistraci6n General de Aduanas provea todos 
los medios necesarios para que esta informacl6n sea difundida 
oportunamente a los paises del irea. También se establezcan los canales 
id6neos entre el Consejo y la Represeotaci6n basta en tanto no se 
alcance el objetivo de que la lengua espaliola sea idioma oficial del 
Consejo de Cooperaci6n Aduanera. 

3.2.6.Quinto Objetivo Especifico. 

La Administraci6n General de Aduanas de México tiene especial 
interis que este quinto objetivo de su programa de trabajo que consiste 
en promover, concertar o proporcionar directamente la capacitaci6o 
tkaica en la reaf6n, sea efectivo a fin de lograr que los paises de 
América tengan penonal mis capacitado y profesional para lograr 
aduanas mis eficientes en el comercio internacional • · 

(S8)S.H.C.P.Alo 501: Convergencia Americana. p. 39. 
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Se ha mencionado que una de las causas principales del incipiente 
desarroUo de los servicios aduaneros de América Latina es la escasa 
capacilacióa Ucaica de los empleados de aduanas, especmcameate ea 
los mandos medios. El caso de personas ajenas •I sistema suele 
traducine muchas ocasiones en decisiones inadecuadas , Provoca el 
desaliento de los pocos que sf saben hacer su trabajo ,(59) crea un 
ambiente de incertidumbre ya que los funcionarios de nnaos inferiores 
carecen de oportunidades para ir ocupando puestos de mayor 
imporlancia. 

La Organización de los Eslados Americanos manifiesta que la mayorla 
de las Administraciones Aduaneras reconocen la necesidad de capacilar 
a todos sus empleados. Pero lambién se menciona que la mitad de los 
paises de América Latina y el Caribe no cuentan con proaramas de 
capacilacióa en la materia. Se recurre principalmente a pro¡ramas 
ofrecidos por otras lnstiluciones en sus paises o al adiestramiento 
ofrecido por organizaciones internacionales o regionales. 

La estrategia de la Administración General de Aduanas para este 
objetivo es la de ¡estionar con la OEA el mantenimiento de su 
pro¡rama de capacitación. Que prevalezca el apoyo a la Secretarla del 
Convenio de México para que se conserven los cursos interamericanos 
que se celebran y organizan a través de la Administración General de 
Aduanas. 

Asimismo, la representación re¡ioaal aspira ¡estionar ante la UNCTAD 
la impartición sistem,tica de cursos sobre información aduanera o la 
transmisión electrónica de datos en aquellos paises donde todavía no se 
ha implementado una automatización de la informuión. Asl también 
requerir de los Gobiernos de Estados Unidos y Canad' la impartición 
de cursos para funcionarios aduaneros de América Latina sobre lavado 
de dinero, propiedad intelectual, valor en aduana y sobre el 
1'LCAN.(60) 

(59)S.H.C.P.Afto 501 : Convergencia Americana. p.43. 
(60)1dem. p.47 •. 
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3.3.Actividades celebradas por la Representación. 

La Administració General de Aduanas de México en el marco de su 
pro¡:r1ma de trabajo recibió las afiliaciones al Consejo de los servicios 
de aduanas de Colombia y Panamá , asimismo busca que Costa Rica 
,Bolivi1 y República Dominicana se sumen en corto plazo a la lista de 
partes contratantes del Convenio del Consejo de Cooperación 
Aduanera. Las Direcciones de Aduanas de Paraguay, Perú y 
Guatemala b1n manirestado interés en regularizar su situación ante el 
Consejo y de esta manera volver 1 ser miembros activos. 

El Dr. Pedro Aspe,Secretario de Hacienda, envió a sus homólogos 
latinoamericanos y del Caribe una comunicación ofreciendo las 
e:1perienci1s de modernización aduanera elistentes en el Consejo 1sf 
como el servicio de enlace con el organismo. En respuesta a esta 
comunicación las 11duanas de Bolivia, Guatemala, Cuba y de Anti¡:ua y 
Barbuda solicitaron el apoyo de la experiencia mexicana y los aspectos 
tknicos recomendados por el Consejo a fin de aplicarlos en sus 
pafses.(61). 

El Servicio de Aduanas de México intensificó las siguientes acciones con 
el propósito de dar continuidad 1 los programas de los interiores 
Representantes Regionales: 

-La Oflanización del Seminario Interamericano sobre Fraude 
Comercial e lllcitos Aduaneros con el apoyo de un experto del Consejo y 
la colabor1ción de un upositor de la Dirección General de Aduanas de 
España. · 
-Se b1 fomentado la idea de que los paises de Latinoamérica , 
miembros o no, inicien el programa de integridad • En bise a lo 
anterior se tradujo al español el documento 38.144 del Consejo. 

(61)Administración General de Aduanas.Informe del Repwentante 
Regional del C.C.A.p1ra el Continente Americano.Mélico,1993,p.26. 
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La Representación Rqional ha difundido entre los paises del irea la 
siguiente información emanada del Consejo: 

-Folleto Action. Para prevenir, investigar y reprimir los delitos 
aduaneros relativos al narcotrifico. 
-Memorándum de Entendimiento suscrito por el Consejo y la 
Asociación Internacional de Agencias Aduanales. 
-La resolución de la Oficina para combatir el narcotrifico de las 
Naciones Unidas, referente a la suscripción de memorándums de 
entendimiento entre los servicios de aduanas y empresas privadas con 
actividades comerciales internacionales. 
-El video cassette relativo a las principales actividades de las 
administraciones de aduanas en la lucha contra el narcotráfico.(62) 

Otra de las actividades desarrolladas durante el primer año de gestión 
por la Representación fue la de estrechar las relaciones con los 
organismos internacionales del área mediante las siguientes acciones: 

-En coordinación con la OEA y la ALADI, la Administración General 
de Aduanas ha celebrado tres reuniones para el diseño de la versión 
única en español del sistema armonizado , proyecto ambicioso que 
busca homologar las versiones en espallol de la nomenclatura del 
sistema armonizado. Hasta la fecha se han estudiado y revisado 83 de 
los 97 capftulos que la inte&ran. Se pretende que este proyecto se 
concluya a finales de 1994. Para que el lo. de enero de 1996 entre en 
vigor. 
-Conjuntamente con la ALADI se disello un proyecto de Acuerdo sobre 
Tránsito Internacional Terrestre para los paises del sur del continente. 
-Se ha captado y traducido al idioma español la mayor parte de la 
documentación enviada por el Consejo. Misma que ha sido remitida a 
los paises miembros. 

(62)Administración General de AduanasJ21!&i!:_p.p. 27 y 28. 
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-También se convocó a la Primera Reunión Anual Regional del 
Consejo, la cual fué celebrada en la ciudad de México con la asistencia 

·de los jefes de los servicios de aduanas de IS paises y representantes de 
7 organismos internacionales. 
•Asimismo se rindió el informe de actividades de la Representación ante 
la Comisión de Polltica en su 29 Sesión celebrada en el mes de junio de 
1993, en Arusba, T111zania.(63) 

La Administración General de Aduanas de México envió al Consejo de 
Cooperación Aduanera el documento denominado Notas para un 
Concepto de Aduana Moderna para Latinoamerica, mismo que el 
Secretario General del Organismo difundió entre todos los paises 
miembros dada la importancia del documento que resalta la 
problem,tica y las posibles soluciones de los servicios aduaneros 
latinoamericanos. 

Las actividades realizadas por el Representante Regional bao sido 
encaminadas a dar cumplimiento al programa de trabajo, pero faltan 
algunos puntos que no se han podido culminar principalmente la 
asistencia técnica directa a los paises del 'rea, por lo que hay que 
intensificar las •cciones • fin de que los objetivos propuestos se 
cumplan en su totalidad. 

3.4. Reuniones Celebradas por la Representación. 
3.4.1 Primera Reunión. 

La Administración General de Aduanas de México en su car,cter de 
Representante Regional del Consejo de Cooperación Aduanera para el 
Continente Americano convocó para el mes de junio de 1993 a la 
Primera Reunión Regional, asistiendo representantes de los sipientes 
paises y organismos: 

(63)Administración General de Aduanas.oo.Cit. p.29. 
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ORGANISMOS. 

ASAPRA 
C.C.A. 
C.C.A.L.A. 
O.E.A. 
S.I.E.C.A. 

SECRETARIA DEL CONVENIO 
MULTILATERAL. 

TURCOS Y CAICOS.(64). 

De los temas tratados en esta reunión resaltan los siguientes : 

-El informe de la Representante del Secretario General del Consejo 
quien destacó las principales actividades desarrolladas por el 
organismo. 
-La representante del Consejo mencionó el establecimiento de un 
tablero electrónico para el intercambio de información el cual funciona 
a través de una linea telefónica conectada a una computadora a fin de 
que los suscriptores tengan la posibilidad de obtener en segundos la 
información sobre documentos elaborados por los Comités del Consejo 
o por algún otro miembro. 
-También se refirió a la instauración del programa Estudio Diagn6stico 
, el cual permite a las Administraciones de Aduanas definir su 
situación actual, sus objetivos de modernización e inclusive sus 
necesidades de capacitación. 
-La producción de un video-cassette para combatir y reprimir el 
Lavado de Dinero.(65) 

Asimismo destacó que el objetivo primordial de las Sesiones del 
Consejo es el de proporcionar al Secretario orientación y guía de las 
necesidades de los miembros a fin de preparar los trabajos que el 
Consejo debe efectuar. 

(64)Administración General de Aduanas.Op.Cit.p.30. 
(6S)ldem. 2RJJ!._p.31. 
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Otros de los temas tratados en esta reunión fueron los de rnude 
comercial, capacitación, integridad, sistemas EDI y el Informe de los 
or¡anismos de la región. 

Del tema de capacitación resalta la postun de la Administración de 
Aduanas de Mélico para que únicamente se desempeile como 
coordinador de la capacitación, a fin de que se detecten los problemas 
que elisten en cada servicio de aduanas a través del programa de 
diagnóstico para encontrar la solución de los problemas y 
posteriormente prevenirlos mediante la capacitación. 

3.4.2.Segunda Reunión. 

La Representación del Consejo tiene la 11bligación de convocar por lo 
menos una vez al ailo a todos los miembros a una Reunión Regional. En 
base a este compromiso tiene previsto celebrar la Segunda Reunión 
Regional para el mes de junio de 1994.(66) 

Entre los temas que se trataran acorde a la apertura comercial que han 
manifestado los pafses del área se encuentran: 

Fraude comercial, intercambio de información para reprimir las 
infracciones aduaneras, boletfo electrónico, sistemas de información, 
etc. 

Como se ha planteado en este capítulo los instrumentos administrados 
por el Consejo permiten a los paises del área miembros del Consejo de 
Coopención Aduanera cambiar de economlas cerradas a una apertura 
comercial con pasos pequeilos pero firmes.Se ha buscado que los paises 
de Amirica bomolo¡uen sus sistemas aduaneros en vfas de-una mejor 
coopención internacional. 

(66)Admlnistnéión General de Aduanas.Op.Cit. p.42. 
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Hay que considerar la posibilidad de que las reuniones regionales se 
lleven a cabo durante las sesiones generales del Consejo ya que se 
aprovecharla la asistencia de los paises miembros de cada región; 
permitiendo economizar un viaje a la sede del pais que los representa 
regionalmente. 

De la misma manera se puede convocar a los paises no miembros de la 
región para que participen en la reunión de la representación regional y 
de la misma manera actuen como observadores en las sesiones 
generales del Consejo a fin de aprovechar esta ocasión para observar la 
estructura y actividades del organismo lo que podría traducirse en un 
aliciente para su posterior adhesión. 



CONCLUSIONES. 

Dunnte la elaboración de este tema se presenta el desarrollo que ha 
tenido la aduana en México desde la colonia hasta lo que boy es en día 
la Administración General de Aduanas, asf como la importancia de su 
adhesión al Consejo de Cooperación Aduanera . 

. Al término de este trabajo se pueden citar los siguientes puntos 
imporfllntes: 

-La dificultad de establecer un orden hacendario durante el inicio de la 
vida independiente motivó a los primeros Secretarios del Ramo a 
buscar la valoración real que les permitien encontnr la polftica 
ad!Janaera adecuada conforme al planteamiento del esquema de la 
nación melicana. La poUtica diseftada file la que anteriormente habfa 
impuesto la colonia y que consistfa principalmente en prohibir la 
importación de mercancfas que se suponfan enn producidas en el pafs. 

-El probibicionismo fue la polftica comercial utilizada por los diferentes 
gobiernos del siglo XIX. Se trataba de proteger al pafs con re¡ulaciones 
a la agricultura y la industria pensando que estas medidas estimulaban 
el desarrollo industrial de la nación, sin darse cuenta que no existfan, ya 
que se prohibfa lo que las mismas necesitaban • 

-En 1900, con la publicación del decreto que crea la Dirección General 
de Aduanas se inicia la organización real en la materia, de lo que hoy 
conocemos como la Administnción General de Aduanas. 

-Como se ha mostndo en los pirnfos de este trabajo, el esquema 
económico de sustitución de importaciones o crecimiento .hacia dentro 
vl1ente basta la década de los ochenta obligó a la aduani mexicana a 
constituirse en un elemento de protección a la industria nacional. 



-El sistema ad1111nero fue adquirieado características de complicación y 
eadurecimieato progresivo. Se opoaia a las corrientes m\llldiales del 
comercio actuudo como fortalaa, utilizudo arancelcl, permisos 
previos, precios oficiales, y otras medidas no arancelarias como poUtica 
económica. Logrando coa isto trimites tardados y difidles de 
desaduanar. 

El papel de la aduana iba mucho mú allá que el de regular la 
circulación de bienes hacia dentro, más bien era el de frenar las 
importaciones para que los industriales quedaran como únicos 
proveedores del mel'tldo nacionaL 

-A ralz del cambio de esquema económico de sustitución de mercancfas 
al de apertun comercial, México empero a participar en forma 
decisiva ea el comercio internacional y a preparar su plataforma 
productiva hacia ese llbjetivo. El proceso de apertura comercial se 
laida coa la reducción de los requerimientos de permisos previos a la 
importaci6n y simplificación de las tarifas a la importación y 
nportaci6n. 

Por eso en la década de los ochenta al transfermar ~ esquema 
ecónomico, auaado a las acciones nailatenles pal'I logl'lrle, fué 
necesario consolidar esta politica con las gestiones para adherirse al 
GATI y al CCA ,con la finalidad de que las recomendaciones de estos 
Orglllismos le permitieran tener acceso y estar acorde a las eúgencias 
de la ecónomia iDtemacioual, logrando con esto avanzar en la 
moderaizacl6n del Sistema Aduanero Mexicauo. 

Debido a estos cambios era necesaria una reforma sustancial a la 
admhaistración y operad6n de las aduanas para adecuarlas al proceso 
de apertura económica del pafs. Dicha reforma tenia como metas 
a&i)izar los procesos, reducir los trámites y el costo de las operaciones 
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con la finalidad de agilizar el despacho de las mercancías y otorgar 
seguridad juridica a los importadores y exportadores. 

La automatización , autoliquidación, y verificación selectiva fueron los 
mecanismos utilizados en el proceso de modernización de la aduana y en 
su incorporación al ámbito internacional. Lo anterior respondia a la 
nueva realidad de las relaciones comerciales entre México y el mundo. 

La aduana deja de conceptualizarse como una fortaleu para 
convertirse en un instrumento de control selectivo, de recaudación de 
las contribuciones al comercio internacional a través de la instalación 
de sistemas simplificados en la agilización del despacho aduanero. 

-Para consolidar la mencionada nueva aduana mexicana fue necesario 
adherirse al organismo que aglutinaba todos los adelantos técnicos en la 
materia. El Consejo de Cooperación Aduanen efect6a 
recomendaciones a todos sus miembros a fm de lograr a través de la 
cooperación entre los gobiernos, el más alto grado de armonfa y de 
uniformidad en todos los sistemas aduaneros del mundo en el interés 
del comercio internacional. 

-Las recomendaciones hechas por este organismo f'ueron las que utilizó 
nuestro pals para conseguir y consolidarse como la aduana llder de los 
paises latinoamericanos. Al&uno de los principios que emanan de los 
convenios que administra el organismo son incorporados dentro de la 



ley aduanera , principalmente los de los Convalios de Kyoto,Nairobi y 
Estambul . 

.Como se ha mencionado, Mélico ha sido el único pafs Latinoamericuo 
en ser designado represent1nte regional del Consejo de Cooperad~n 
Aduanera para el Contlneate AmeriClUIO ea los cuarenta y 1111 allos de 
vida del organismo. Las modificaciones hecbas dentro del sistema 
ad11a11ero han permitido a los paises del área solicitar asistencia técnica 
con la finalidad de implementar alpno de los procedimientos dentro de 
sus administraciones aduaneras. 

• El ser Representante Regional le ha permitido tener liderazgo en la 
reglón y deberá 4e formar un bloque con los paises hispano-parlantes 
para negociar CGD los paises anglófonos que la representacl6n reaioaal 
seaaltema. 

.Como se ha podidio ebservar en el desarrollo del presente trall9jo la 
Aduana en México ha uperimentado cambios profaDdos en la pelftica 
aduanera, algunos de forma gradual y otros de fuerte impacto, COIDO 

por ejemplo la introducción de la red de computadoras, el Sistema 
Aduanero de AntomatiuciÓll Integral , lograr penonal mejor 
capacitado y evitar la corrupción, la armonización de procedimientos y 
trámites en todas las aduus del pa& y con esto la facilitacl6n del 
despaclio de las mercancías, la adhesión a distintos Orxanismos 
hlternacioaales y la firma de Tratados de Libre Comercio, lo anterior 
bnscando siempre la cooperaci6n y el beneficio del comenio 
internacional 
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COMISION FEDERAL ELECTORAL 
SUSTITUCION de mlembrOI de los Comités 

DIJtrltales Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexlcanos .. Coml· 
slón Federal Electoral.·Méxlco, D.F. 
SUSTITUCION de miembros de los Comités 

Dlstrltales Electorales. 

COMISION FEDERAL ELECTORAL 
De conformidad con lo dispuesto por el a~ 

t!culo 171, fracción VII del Código Federal 
Electoral, el Presodente de la Comisión Fede· 
ral Electoral designó a los Comisionados Pre· 
sldentey Secretarlo, Propietarios y Suplentes, 
respectivamente, de los Comltés Distrlt:les 
Electorales y que tendrán a su cargo la prcpa· 
ración, desarrollo y vigilancia dCl Prcccso 
Electoral 1987-1988, dentro de los siguientes 
distritos electorales unlnomlnales. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 101 
artlculos 172 y 173 del citado Código Federal 
Electoral, se lleva a efecto la presente publica
ción. 

SUSTITUCION DE MIEMBROS DE LOS 
COMITES DISTRITALES ELECTORALES 

DISTRITO FEDERAL 
!Distrito 

CABECERA: CIUDAD DE MEXICO 
Secretarlo Suplente: Ing. Vlctor Manuel Las· 
Ira Salcldo 

VII Distrito 
CABECERA: CIUDAD DE MEXICO 

Secretarlo Suplente: Lic. Jos6 Luis Contrcras 
Vargas 

México, D.F., a 28 de abril de 1988.·EI Se· 
cretarlo Técnico de la Comisión Federal Elec
toral, Lic. Femando Eliu Calles .. R~brtc•. 

PODER E~IECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO de promul¡aclón del Convenio 
Constitutivo del Consejo de Cooperación 
Aduanera, adoptado en la ciudad de Brusc· 
las, B!l¡lea, el IS de diciembre de 1950. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.·Prcsi
dcncla de la Rep~bllea. 

MIGUEL DE LA MADRID H .. Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habl· 
tantcs, sabed: 

El dla quince del mes de dlclcmbrc del ai"lo 
de mil novecientos cincuenta, se adoptó en la 
ciudad de Bruselas, Blllgka, el Convenio Cons· 
titutlvo del Consejo de Cooperación Aduane· 
ra. 

El citado Convenio fue aprobado por la Cá· 
mara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, el dfa trece del mes de noviembre del 
ano de mil novecientos ochenta y siete, scg\ln 
Decreto publicado en cl DJar!u Oficial de la 
Federación del día nuc\'C del mes de diciembre 
del propio año. 

El Instrumento de adhesión, !lrmado por 
mi, el dla diez del mes de diciembre del año de 
mil novecientos ochenta y siete, fue deposita· 
do ante el Ministerio Belga de Relaciones Ex· 
tcriorcs, el dla ocho del mes de febrero del afto 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

Por lo tanto, para su debida obsctvancia, 
en cumpllmicnto de lo dispuesto en la Frac· 

clón Primera del Arllculo Ochenta y Nueve de 
la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en 
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a 
los dlcz dias del mes de marzo del afto de mil 
novecientos ochenta y ocho.- Mlruel de la 
~ladrld H.- Rúbrica.- El Secretarlo de Rela
ciones Exteriores, Bernardo Sepúlvcda 
Amor.- RObrlca. 

El C. Licenciado Alfonso de Roscnzwclg· 
Ofaz, Subsecretario de Relaciones Exteriores, 
Certifica: 

QuCCnlos archi\•os de esta Secretarla obra 
copla del Convenio Constitutivo del Consejo: 
de Cooperación Aduanera, adoptado en la ciu· 
dad de Bruselas, Bl!lgica, el dfa quince del mes 
dt? diciembre del ai'lo de mil novecientos cln· 
cuenta, cuyo texto y fonna en espaflol son los· 
siguientes: 

CONVE!'\IO CO:-ISTITUTl\'0 DEL 
CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA, 
Fhmado en Bruselas, el 15 de diciembre de 1950 

Los Gobiernos signatarios del presente 
Convenio, . 

Considerando conveniente asegurar el más 
alto grado de armonfa y uniformidad en sus 
sistemas aduaneros, y espec:ialmcntc en lo que 
concierne al estudio de 101 problemas lnhcrcn· 
tes al desarrollo y perfeccionamiento de la t~c
nlca aduanera en conexión con la lcglslacJón 
aduanera, 
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. Convencidos de que rcdundarfa en los me
jores intereses del Comcll"io Intcniacional el 
promover la cooperación entre Gobiernos en 
esta materia, teniendo en mente los factores 
econórµicoS y técnicos involucrados con esto, 

. Ha.n convenido lo siguiente: 

ARTICULO I 
Se constituye por el presente el Consejo de 

Cooperación Aduanera (en adelante citado co-
mo "el Consejo''). · 

ARTICULO ll 
(a) . Los micmbl'os del Consejo serán: 
CW Las Partes COntratnntcs del presente 

Convenio. · 
(li) El Goblcmo de cunlqulct territorio 

a'duancro separado, que se proponga por 'Jna 
Pa'rtc Contratante, teniendo responsabilidad 
para la conducción f~rmal de sus relaciones di
plomáticas, que sea autónomo en la conduc
ción ~e sus rclacionct comcrcfnles cxtel'iorcs y 
cuya admisión como Miembro separado sea 
aprobada por el Consejo. · 

(b) Cualquier GObicrno ·de un ter1·itorio 
aduanero separádo, que sea Miembro del Con
sejo de conformldnd con el párrafo (a) (il) ante· 
rior, dejará de ·ser Miembro cuando se notifi
que al Consejo el retiro de su membrcsfa por la 
Parte Contratante_ que tenga la rcsponSnbill· 
di¡d de Ja conducción formal de sus reladcnes 
dlplomAtlcas. 

(e} Cada Miembro designará un delegado 
y uno o más alternantes par:i que sean sus re
presentantes ante el Consejo. Estos represen
tantes podr4.n ser asistidos por consejeros. 

(d) El Consejo puede admitir represen· 
tantes de Gobiernos no Miembros o de organl· 
.: .. :!:mes !ntemacionales en calidad de obser· 
vadorcs. 

ARTICULO Jll 
Las funciones del Consejo scrám 

(a) Estudiar todos los asuntos relaciona· 
dos con la cooperación en materia aduanera, 
qu·e las Partes Contratantes acuerden promo· 
ver de conformidad con los propósitos genera· 
les del presente Convenio: 

(b} Examinar los aspectos tócnlcos, asi CO· 

molos factores económicos relacionados con la 
materia de los sistemas aduanalcs, con miras a 
proponer a sus Miembros medidas prácticas 
para la obtención del más alto grndo posible 
de a1monfa y uniformidad: · 

(e) Preparar los proyectos de convenio y 
enmiendas de los mismos, y recomendar su 
adopción por los Gobiernos lntcrcsad<1s; 

(d) Hacer recomendaciones para asegurar 
la Interpretación y aplicación uniformes de los 
Convenios concluidos como resultado de sus 
trabajos, asl como los concernientes a la No· 
mcnclatura para la Clasificación de Mercancí
as en Tarifas Aduanalcs y la Valoración de 

Mcrcancl<is para Fines Aduanales, claborndob 
por el Grupo Europeo de EstudJos Aduanales 
y, con tal fin, desempeñarlas funciones que se 
le asignen especfficamente en esos Convenios, 
de acuerdo con las disposiciones de los mis· 
mos: 

(e) Hacer recomendaciones, como conci· 
Hadar, para la solución de las disputas concer· 
nlcntcs a la interpretación o aplicación de los 
Convenios a los que se hace rcfcrcnCia en el pA· 
rrafo (d) anterior. De acuerdo con las cláusule.s 
de esos Conventos las·partcs en disputa pue
den convenir por adelantado en aceptar las re· 
comendaciones del Consejo como obligatorias. 

C0 Ascgutar la cli'culación de informa
ción relacionada con reglamentos y procedi-
mientos aduaneros: . · 

(g} Por su propia iniciativa o cuando se le 
soliciten, prOporcionar a los Gobiernos intere
sados información o asesoria en materia adua· 
ncra dentro de los objetivos generales del pre
sente Convenio, y hacer recomendaciones al 
respecto; . 

Ch) Cooperar con otras _organizaciones in· 
tcrgubemamentales en relación a asuntos que 
estl!n dentro de su competencia. 

ARTICULO IV 
Los Miembros del Consejo suministrarán 

al Consejo cualquie1· información y documen
tación solicitadas por 6ste, necesarias para la 
ejecución de sus funciones, pero ningún Micm· 
bro tendrá la obligación de divulgar informa· 
ción confidencial, cuya revelación impidiera el 
cumpllmlento de sus leyes, o que de otra mane· 
ra fuera contraria al Jntel'és público o perjudi· 
cara los legitimas intereses comerciales de 
cualquier empresa p(lblica o privada. 

ARTICULO V 
El Consejero será asistido por un Comité' 

Técnico Pcnnanente y un Secretario General. 
ARTICULO VI 

(a) El Consejo cliglrá anualmente, entre 
los delegados de los Miembros, un Presidente 
y por lo menos dos Vicepresidentes. 

(b) EstablccerA sus propias Reglas de 
Procedimiento por una mayoria de por lo me· 
nos dos terceras partes de sus miembros. 

(c) EstablccerA un Comlt~ de Nomcncla· 
tura como se dispone en el Convenio sobre !'i:o· 
meneltttura para la Clasific:1ción de Mcrc:1nci· 
as en Tarifas Adur.nalcs y un Comlt6 de \';do· 
ración, según se dispone en el Con\".enio sobrl' 
la Valoración de Mcrcancfas para Fmcs Adun· 
nalcs. Est(lblecerá asimismo otros comlt6s que 
sean deseables para los objetivos de los Con ve· 
nlos a los que se hace refcrcncJa en el Articulo 
III (d) o para cualquier otro propósito dentro 
de su competencia. 

(d) Determinará fas tareas que deban 
asignarse al Comité T~cnlco Pennancnte y las 
facultades que le serán delegadas. 
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(l:) Aprobaré su presupuesto anual, con· 
trotará sus gastos y darA al Secretarlo General 
las instrucciones que juzgue conveniente en re· 
loción con las finanzas. 

ARTICULO VII 
(a) La sede el Consejo estará en Bruselas. 
(b) El Consejo, el Comité Técnico Penna· 

nente y otros comités establecidos por él Con· 
sejo podrén reunirse: en cualquier otro lugar 
dlíerentc a la sede del Consejo, si asl lo decide 
el Mismo. 

{c) El Consejo se reunirá por lo menos dos 
veces al ano. Su primera reunión se llevará a 
cabo no más tarde de tres mesas después de la 
entrada en vigor del presanta Convenio. 

ARTICULO VIII 
(a) Cada Miembro del Coiisejo tandrA un 

\'Oto excepto que sa trate de cualquier asunto 
rclaclonndo con la lnterpretaeión, aplicación o 
enmienda de cualquiera de los Convenios cita· 
dos en el Articulo III (d) que estén \•igentes y 
que no se apliquen a tal Miembro. 

(b) A excepción de lo dispuesto en el Art!cu· 
lo VI (b), las decisiones del Consejo se tomarán 
por una mayorh de dos terceras partes de los 
Miembros presentes y con derecho a voto. El 
Consejo no tomaré decisión alguna sobre cual
quier asunto, a menos que est6n presentes mt'ls 
de la mitad de los Miembros con derecho avo
to. 

ARTICULO IX 
{a) El Consejo establecerá con las Nacio

nes Unidas, sus órganos principales, subsldia
r:os y agencias especializadas, y con cuales
quiera otros organismos intergubemamcnta· 
les, relaciones dirigidas a asegurar la colabo
ract6n en el logro de sus rcspecli\'as metas. 

(b) El Consejo puede hacer los ajustes ne· 
cesarlos parn fac11ltar la consulta y coopera· 
clón con organismos no gubernamentales Inte
resados en los asuntos de su competencia. 

ARTICULO X 
(a) El Comité Técnico Permanente estará 

integrado por los representantes de 101 Miem
bros del Consejo. Cada Miembro del Consejo 
puede nombrar un delegado y uno o mb alter
nantes para que lo representen ante el Comité. 
Los representantes serán funcionarios especia· 
lizados en asuntos Mcnicos aduanalcs. Pueden 
ser asistidos por expertos. 

(bl El Comité Tócnlco Permanente se 
reunirá por lo menos cuatro veces al afio. 

ARTICULO XI 
(a) El Consejo nombrará un Secretarlo 

General y un Delegado del Secretarlo Gcmcral, 
cuyas funciones, deberes, condiciones de 11ervl· 
clo y la duración de sus funciones se detennl· 
raarAn por el Consejo. 

(b) El Secretario Gcncral nombrará al 
personal de la Secretaria General. El estable-

cimiento y reglamentos relacionados con el 
personal serin aprobados por el Consejo, 

ARTICULOXll 
(a) Cada Miembro se hari cargo de lbs 

gastos de su propia delegación ante el Consejo, 
ante el Comité Técnico Pennanente y ante 
cualquier otro Comité del Consejo. 

{b) Los gastos del Consejo correrán por 
cuenta de sus Miembros de acuerdo con la esca· 
la que sea determin21.da por el Consejo. 

(e) El Consejo podré rrlvar a cualquier 
Miembro de sus derechos ~e voto, si no paga su 
contribución dentro de los tres meses siguien
tes a la notificación de la cantidad que se adeu
de. 

(d) Cada Miembro pagaré la totalidad de 
su contrlbucl6n anual durante el af'lo financie
ro en el que se haga Miembro del Consejo, y 
durante el ano financiero en el que entre en vi
gor su n\'iso de retiro. 

ARTICULO XIII 
(a) El Consejo gozaré en el territorio de 

cada uno de sus Miembros de la capacidad le
gal que se define. en el Anexo del presente, 
siempre y cuando sea necesaria para el ejerci
cio de sus funciones. 

(b) El Consejo, los representantes de los 
Miembros, los asesores y expertos nombrados 
pBra asistirlos y los funcionarios del Consejo 
goLarán de los privilegios e inmunidades espe
cificadas en el Anexo del presente Convtnio. 

(e) El Anexo del presente Convenio for
mará parte integral del mismo, y cualquier re
ferencia al Convenio se considerará que inclu
ye la referencia el An~o. 

ARTICULO XIV 
Las Partes Contratantes aceptan las cliu· 

sulas del Protocolo relativo al Grupo Europeo 
de Estudios Aduanales. abierto a firma en 
Bruselas, en la misma fecha del presente Con
venio. Para determinar la escala de contribu
ciones referidas en el Articulo XII {b), el Con
sejo tomafá en consideración la membresla del 
Grupo de Estudio, 

ARTICULO XV 
El presente Convenio estar6 abierto a fir

ma hasta el 31 de marzo de 1951. 

ARTICULO XVI 
(a) El presente Convenio estarA sujeto a 

ratlflcacl6n. 
(b) Los Instrumentos do ratlflcacl6n 10 

depositarén ante el Ministerio Bel¡a de Rola· 
cienes Exteriores, quien notificará cada dcp~ 
slto a todos los Goblomos slanatarlos y adhc-
rcntas y al Secretarlo General. 

ARTICULO XVII 
(a) Cunndo siete de los Gobiernos sl¡¡nata· 

rios hayan depositado sus instrumentos de ratl- ' 
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ficación, entrará. en vigor c:ntrc Cstos el p1·csCnM 
Con\'cnlo. 

(b) Para ca~a Gobierno signatario que 
posteriormente ratifique el presente Con\'c· 
nlo, 6-stc entrará en vigor cuando deposite su 
instrumento de ratlficaclón. 

ARTICULO XVI!! 
(a) El Gobierno de cualquier Estado que 

no sea signatario del presente Convenio puede 
adherirse al mismo desde el lo. de abril de 
1951. 

{b) Los instrumentos de adhesión se de· 
positará.n ante el Ministerio Belga de Rclac'1o· 
ncs Extcl'iores, Quien notificará. cada uno Ót' 
esos depósitos a todos los Gobiernos signata· 
rios y adherentes y al Secretarlo General. 

{e) El presente Convenio entrará en vigor 
para cualquier Gobierno adherente al deposi· 
tar su instrumento de adhesión, pero no antes 
de la entrada en vigor del mismo, de confonnl
dad con el párrafo (a) del Articulo XVII. 

ARTICULO XIX 
E! presente Convenio tiene una duración 

incicfinlda, pero'.\ en rualquicr momento poste· 
rior a la expiración de un periodo de cinco 
ai\os 1 a partir de su fecha de entrada en \•igor 
de acuerdo con el pá.rr&!o (n) del Artfculo 
XVII, cualquier Parte Contratante podrá de
nunciarlo. El retiro surtlrá. efce!os un año des· 
pués de la fecha en que cl ~Hnistro Belga de 
Relaciones E:derior~s reciba la notificación de 
denuncia. El Ministro Belga de Relaciones Ex· 
terlores notlficarA cada denuncia a todos los 
signatarios y Gobiernos adherentes y al Sccre
;.<i:-io General. 

ARTICULO XX 
(&) El Consejo puede recomendar a las 

Partes Contratantes enmiendas al presente 
Convenio. 

(b) Cualquier Parte Contratante que 
acepte una enrnfenda notificaré al Ministro 
Belga de Relaciones Exteriores, por escrito, su 
aceptación, y el Ministro notificará dicha acep
tad6n a todos los Gobiernos signatarios y al 
Secretarlo General. 

{e} Una enmienda entraré Dn vigor t'res 
rr.eses después que el Ministro Belga de Rela· 
clones Exteriores reciba la notificaclOn d'e 
aceptación de todas las Partes Contratantes. 
Cuando cualquter enmienda haya sido acepta· 
da por todas las Partes Contratantes, el Minis
tro Belga de Relaciones Exteriores notificará 
lo anterior a todos los Gobiernos signatarios y 
adherentes Y el Secretario General, as{ como Ja 
fecha en la que la enmJenda entrará en vigor. 

(d) Después de que una enmienda hava 
entrado en visor, ntngtln Gobierno puede rati. 
ficar o adherinc al presente Convenio, a me· 
nos que también acepte ta enmienda. 

En fe de lo cuo.1 los !nfraescritos, dcbicit. 
mente autorizados al efecto por sus respcc~i· 
vos Gobiernos, iinnan el presente Convenio. 

Hecho en Brus1?las a Jos quince dias dcl 
mes de diciembre, de m!l novecientos cincuen
ta, (15 de diciembre de 19501, en los Idiomas in· 
glós y francés, siendo ambos textos igualmt'n
te autlmtlcos, en un solo original, que sct'á de
positado en los archivos del Gobierno d~ 
Bélgica, el cual remitiré. coptas certificadas a 
cada Gobierno signatario y adherente. 

Al'EXO 
C:lr;.\c(cr Lcg.ll, Privilegios e 

lnmunJd:idrs del Consejo 
ARTICULO 1 
DcflnlcJoncs 
SECCION 1 

En este Anexo: 
{i) Para los propósitos del Artkuio ltI, 

las palabras "propiedad y bienes" inclu!rán 
también los bienes y fondos financieros admi· 
nistrados por el Consejo, ademAs de sus íun· 
dones constitucionales; 

(li) Para los propósitos del Art!culo V, lo 
expresión "repr('scntanki: de los J\Iicmbros'' 
se entenderá que incluye a todos los represl!n· 
tantcs, alternantes, asesores, expertos t6cn!· 
cos y secretarlos de delegaciones. 

ARTICULO ll 
Personalidad Jurfdit'a 

SECCJON 2. 
El Conc;ejo tendrt. personalidad 3urldka, :,

tendrá la facultad de: 
(a) contratar. 
(h) adquirir y disponer de bhmes muebles 

e inmuebles, 
(c) instituir procedimientos legales. 
En estos asuntos el Secretarlo General ac· 

tuará a nombre del Conseja. 
ARTICULO l!I 

Bienes, Fondos y Po.sesiones. 
SECCJON 3. 

El Consejo, sus bienes y posesiones, en· 
cuóntrensc donde sc encuentren y téngalos 
qulen los tenga. gozarán de inmunidad de cual· 
quier forma de procedlmicnto legal, excepto y 
hasta el punto en que en un caso parlkul:ir ha· 
}'a renunciado exprctamcntc a la misma. Que· 
da entendido, sin embargo, que ninguna re· 
nuncla de inmunidad se extenderá a cualquier 
medida de cjeoucl6n. 

SECC!O:<i 4. 
Las lnstalaclones del Con:i\:jo serán ltl\'lO· 

labios. 
Los bl~ncs y posesiones del Consejo, estén 

donde estén y téngalos quien los tenga, esta
rán inmunes de Investigación, rcqulslcJOn, 
confiscación, expropiación ~· cualqukr otra 
for?na de lntcr!ercncia, ya sea mediante juicio 
ejecutivo, admlnlstraUvo, judicial o lcglsla
tlvo. 



Lunes 2 de mayo dr 1988 DIARIO OFICIAL 

SECC!ON 5. 
Los archivos del Consejo y en general to· 

dOs los documentos que le pertenezcan o se ma· 
nejcn por l!l, serán invlolablcs donde cst~n, 

SECC!ON6, 
Sin restricción alguna pcir contro!es finan

cieros, reglamentos o moratoria de cualquier 
!ndc-lc: 

(a) El Consejo puede tener moneda de 
CUlilqulcr clase y operar cucnt11ii en cualquier 
mcncda; 

(b} El Con~cjo puede libremente trans:e
rfr sus fondos de un pafs a otro o dentro de 
cunlqt.:i<?r pafs y convertir cualquier inor.eda 
tenida pl)r él a cualquier otra moneda. 

SECC!OX 7. 
El Consejo, en cJcrcit'lo de sus derechos, ec 

acuerdo con la sección 6 anter!or, pagar~ sin 
:ncnoscs.:,odc cualquiera representaciones he· 
chas por cualquiera de sus Miembros, y dará 
ciccto a tales representaciones slcn1prc y cuan· 
do considere que esto puede hacerse sin dctri· 
mento pam los Jr,tercscs del Conscj.:>. 

SECCION 8. 
El Consejo, sus posesiones, ingrC'sos 

otros b!cnes cstnrár.: 
(a) Exentos de todo impuesto dil'ecto: 

Queda entendido, sin embargo, que el Consejo 
r:o rt'clamar~ exención de los impuestos que d~ 
hecho no sean r:iti.s qui! c;irgos por servicios de 
utll!dad publ!ea. 

(b) Exentos de derechos aduanalcs, proh!· 
bicionrs y restricciones sobre importaciones y 
c:tportacloncs: con respecto a articulas impar· 
tados u expoitados por el Consejo para su uso 
ofichtl; QU'!da C'ntcndido, sin embargo, que los 
articulas im}lonados de acuerdo con tal cxrn
clón no se \•endcráu en el pals en el que se im· 
porten, c:m~pto bajo las condiciones aceptadas 
por el Gobierno de ese pals: 

(l') Exentos de cualquier derecho aduana! 
)' prohlbtciones y restricciones sobre lmportn· 
clones y exportaciones con resp~to a sus pu
blicaciones. 

SECCION 9. 

Eri tanto que rl Consejo, por regla general, 
no reclama:-á exención de Impuestos sobre ar· 
Uctdos de consumo inferior, o de impuestos so
bre la venta de bienes muebles o inmuebles 
que formen parte del precio por pagar. aan 
cuando el Consejo est6 haciendo compras fm· 
portantes de bienes para uso o!Jclal, sobre los 
cuales tales derechos e impuestos hayan sido 
gravados o sean gravablcs, Jos Miembros del 
Consejo harén cuando sea posible, los ajustes 
administrativos necesarios para la remisión o 
devolución de la cantidad de tal dC'recho o im
puesto. 

ARTICUl,OlV 
Facilidades con re.pecto a.las comunicaciones 

SECCION !O 
El Consejo dlsfrutA.rlt en el tC'1'1'itor!o dcca· 

da uno d~ sus Miembros, para sus comunica· 
clones oficiales, de un tratamknto no rncno:. 
fa\"orable que el acordado por eo;e: )Ucmbro para 
cualquier otro Gobierno, incluyendo la misión 
diplomática de este último, en el 1:1sunto dr. las 
p1·krricfadcs, talifas e impuestos sobre corres. 
pondcncla, cables, tele¡;l'amas, r11diogr3m3s, 
telefotos, telefonemas y otras comunicar.iones, 
r tarifas do prensa pnl'a in!orm;¡ción de p:·C'nsa 
y re.dio. 

SECCIO:\ 11 
No habrá CCOSUl'R C:\ ln ('1)1'1'CSPC>ndcncla 

oficial o cualquier otrrt L~:-:;unicación oficial 
del Consejo. 

Nadt1 de lo que se col'ter.g:\ en esa sección· 
se tendrá como un lmpcd!me:11to ptl.1'a l:; ndop· 
ción de las medidas de scguriaci nc~Ci!Sl11'ias que 
serán dclelmlnaclas por mutuo al•ucrclo ~ntrc 
el Consejo y cualquiera de su:; Z..:icmbl'os. 

ARTICt:LOV 
ltC'J1rcscnt:mtcs de los J\liembros 

SECC!OX 12 
LoR Representantes de los Miembros en las 

Juntas del Consejo, el Comité Técnico PennR· 
nente y los comltés del Consejo, mlcn!ras ejer
zan sus !unciones y durante sus jornadas hacia 
y del lugar de la asamblea, disfrutarán de los 
siguientes privilegios e inmunidades: 

(a) inmunidad de arresto person:il o dl!· 
tc>nc16n y captura de su equipaje personal, y 
con respecto a palabras h&bladas o escritas ~· 
todos los actos hechos por ellos en su caré.cter 
oficial, e inmunidad de procedimiento legal de 
cualquier indole. 

(b) lnvlolabllldad do todos los papales y 
documentos; 

(e} Tendrtín derecho a usar cla\•es )' recl· 
blr documentos o correspondencia por correo o 
en valijas selladas. 

(d) exención con respc-cto asl mismos y a 
sus cónyuges, de las restricciones de inmigra· 
cion o registro de extranjeros en el Estado que 
visiten o por el que se encuentren de paso, en 
ejercJclo de sus funciones; 

(e) las mismas facilidades con respecto a 
las restricciones de monedas o cambio, que las 
otorgadas a los representantes de los Gobier· 
nos extranjeros en misiones oficiales tempera· 
les; 

(f) las mis:nas inmunidades y facilidades. 
con respecto a su equipaje personal que conce
dan a los miembros de las misiones diplomátl· 
cas de rango comparable. 

SECCION 13 
Para asegurar a los representantes de los 

?.Uembros en asambleas del Consejo, al ComF 
té Técnico y comités del Consejo, la libertad de 
expresión y total independencia en el desem· 



DIARIO OFICIAL Lunes 2 de ma;·o de 1988 

pefto de sus obligaciones, seguid concedi~ndo· 
seles la inmunidad en procesos legales en rcla
cl6n con palabras habladas o escritas y todos 
101 actos hechos por ellos en cumpllmtento de 
sus deberes, tndependlentemcnte de que las 
personas invoJucradas no se encarguen m~s de 
uos deberes. 

SECCJON 14 
Los prlvlle¡los e !runu.nldades que se conre

dm a lOI repre.scntantts de los Miembros, no son 
para beneficio personal de los individuos, &!no 
para salva¡ut.rdar el ejercicio de ous fUnc!ones 
en ~ación con el Consejo. Por consiguiente, un 
Miembro no sólo tiene el derecllo sino el deber de 
renunciar a la inmunidad de sus representantes 
en cualquier caso en el qu•, en op!nl6n del'Miom
bro, tal Inmunidad impida el curso de la justl· 
eta, y cuando pueda dispensarse sin perjuicio 
para el pn¡póslto por el que se acor:IO tal In mu· 
.nldad. 

SECCJON 15 
Las disposiciones de las secciones 12 y 13 

no son apUcables en relación con las autorida
des de un Estado del que tal persona sea nacio
nal, o del que sea o h8.ya sido rep~sentante. 

ARTICULO VI 
Fnnclonarlo1 del Consejo 

SECCION16 , 
El Consejo especificará las categorlas de 

Jos funcionarios a las que se aplicar1 cste.artCcu· 
lo. El Secretario General comunlcarA a los 
Miembros del Consejo los nombres de los fun· 
clonarlos lnduldoia en estas categot1u. 

SECCION 17 
Loa funcionarios del Consejo estarln: 
(a) Inmunes de cualquier proceso legal 

con respecto a palabras habladas o escritas y 
todos los actos desempet\ados por ellos en su 
caricter oficial y dentro de los Umltes de su 
autoridad; 

{b) cxcritos de _lmpuestos respecto a los 
salarios y emolumentoSpagados a ellos por el 
Consejo; . 

(e) inmunes, junto con sus cónyuges y pa
rlentu que dependan de ellos, de las rcstl'ic~ 
éloncs de lnmlgrael6n y registro de cxtranjc-

rot; (d) 1e lea concederán los mismos prlvlle· 
1loe respecto 1111 facllfdades de cambio que se 
otorsuen a funclonaMos de mlslonel diplomé· 
tlcas de ra1110 comparable. 

(e) leo 1erln otor¡ada1, Junto con sus c6n· 
rurea '1 parlen!• c¡ue de ellos dependan, las 
mlsmu fadlldades de repatrlacl6n o.n tiempos 
decrlsl1 lntemaclonllleo que a los funcionarios 
de lu mistonet dlplom4tlca1 de rin¡o compa· 
rabie; 

(1) tendrln el derecho de importar, libre 
de lmpuetlos, au mobUlarlo y efei:tos penona· 
1• al momento de to""'r po1e1l6n de su puesto 
en el paf1encuestl6n,1 pan. enviar de re¡rcso 

tal mobllJarlo y cf~tos libres de impuesto a su 
pals de origen al término de sus funciones. 

SECCION 18 
Ademlis de los privilegios e (nmunldadc:i 

cspcclflcados en la sección 17, al Secretarlo Ge· 
ncral, a su esposnp hijos menores de 21 al'\os, 
se les otorgarán los privilegios, Inmunidades, 
exenciones y facllidades dJspcnsadas a los jc
fos de las misiones diplomáticas de acuerdo 
con el derecho internacional. 

El Delegado del Secretarlo General dlsfru· 
tará de los privilegios, inmunidades, exenclo
ncs y facilidades concedidos a los representan· 
tes diplomáticos de rango comparable. 

SECCION 19 
Los privilegios e inmunidades se otorga· 

rfm a los fundonarlos en favor de los intereses 
del Consejo, y no para el beneficio personal dcl 
Individuo en 1{. El Secretarlo General tendrA 
et derecho y la obllgac16n de renunciar a la Jn· 
munldad de cualquier funcionario en cual· 
quier caso en el que, en su opinión, tal lnmunJ· 
dad Impidiera el curso de la justicia y pueda 
dispensarse sin perjuicio para los intereses del 
Consejo. En el caso del S1X:retarlo General, cl 
Consejo tendrá el derecho de renunciar a tal 
Inmunidad. 

ARTICULO Vil 
Erpertos en Comisiones del Consejo 

SECCION 20 
Los expertos que se encuentren desempe· 

fiando comisiones del Consejo, (diferentes a 
los funcionarios incluidos dentro del alcance 
del Articulo V!), se les olorgarAn los prlvlle· 
gios, inmunidades y factlldades nccesarlos pa· 
ra el ejerclclo independiente de sus funciones 
durante el perJodo de sus comlsloncs, lnclu· 
yendo el Ue.npo pasado en jamadas relaciona· 
das con sus comisiones. En particular, les será 
concedida la: 

(a} Inmunidad de arresto personal o de· 
tenci6n, asl como del secuestro de su equipaje. 

(b) Inmunldad respecto a palabras habla· 
das o escritas o cosas hechas por ellos en el de· 
scmpct\o de sus comisiones y dentro de los 11· 
mites de su autoridad, e Inmunidad de procc· 
dlmicmto legal de cualquier clase. 

(e) Inviolabilidad de cualesquier papeles 
y documentos. 

SECCION 21 
Los privilegios, Inmunidades y facilidades 

se dan a los expertos en favor do los intereses 
del Consejo y no para el beneflcio 11ersonal de 
101 lndlvlduo1 lnvo1ucrados. El Secretarlo Ge
neral tendd. el derecho y el deber de rcnuncJar 
a la Inmunidad de cualquier experto en cual~ 
quier caso en el que, en su opinión, tal lnmunl· 
dad Impidiera el curso de la justicia y pueda 
renunctarsc a ella sin perjuicio para Jos lnterc· 
ses del Consejo. 



Lunu 2 de mayo do 1988 DIAIUO OFICIAL 

ARTICULO VIII 
Ab11501 de Prlvllerlos 

SECCION 22 
A los Representantes de los Miembros en 

asamblea del Consejo, el Comlt6 Ticnlco Per
manente y los comités del Consejo, mientras 
estén 'llerclendo sus funciones y durante las 
Jornadas de y al lugar de la asamblea, y a los 
funcionarios Incluidos dentro del t1111tflcado 
de las secciones 16 y 20, no se les exl¡lrt c¡ue 
salgan del pals en el c¡ue estln desempeftando 
sus funciones, encargados de cualquier actlvi· 
dad en su caricter oficial, por lu autorldadea 
tcnitoriales. Sin embargo, encuo de abuso de 
privilegios de residencia cometido por cual
quiera de esas personas en sus actividades en 
ese pais fuera de las funciones oflclales, el Go
bierno de eso pals puede pedirle c¡ue lo abllll
donc, quedando entendido 1tn embargo, que: 

(!) A los Rcpresentantea de los Miembros 
del Consejo, o personas con derecho a lnmunl· 
dad dlplomltlca de acuerdo con la secc!On 18, 
sOlo 1e les pedid c¡ue abandonen el pat. de 
acúerdo con los procedimientos dlplomit1"os 
aplicables a los enviados dlplomltlcos acrcd!
tados en ese pa1s: 

· (11) En el caso de un funcionario a c¡ulen 
no le sea aplicable la .... ion 18, no le sert ex
pedlda·orden al¡una para abandonar el pall 
excepto con la aprobaclOn del Mlnlatro de Re
laciones del pals en cuest!On, y tal aprobac!On 
se dará sOlo previa consulta con el Secretarlo 
General del Consejo; y si se emprende al(6n 
juicio de cxpuls!On contra un funcionario, el 
Secretarlo General del Consejo tendrá el dere
cho de comparecer en el mismo 1 nombre de la 
persona contra quien se haya Instituido. 

SECCION 23 
El Secretarlo General cooperari en todo 

tiempo con las autorldadea competentea de los 
Miembros del Con1ejo para faellltar la debida 
admlnlstrac!On de la justicia, ase¡urar el cum
plimiento de los reglamentos pollclalea e Im
pedir cualquier abuso en relac!Oncon 101 privi
legios, Inmunidades y facilidades onumeradu 
en el presente anexo. 

ARTICULO X 
C.nvenlot CemplemtDlatiOi ···• · ... 

SECClON 25 . · ' •' .• "' 
El Conalllo puede concluir con cualquier 

Parle o Partea Contratantes eonvenlM'ooni
plementarlos c¡ue ajusten IH dltPc!slolontto'dcg 
presente Anexo, bula el punto en c¡Ue esa'Pár'· 
te o Partes Contratantes est&l Involucradas. 

Copla eertlflcada conforme: ·· : ' ... : 
· Bniselas, " ·· ... : ,...: · • ~· ~~ • ·:-. 
El Jefe del Servicio deTratado9lll!ia'Se-

°"'tar1a de Relaciones Exterlore•y del Comer': 
clo Exterior de B6lglca. · · ·· · • ,., .. , · ... · ·:· 

La preseÍlte .. coplt, flOI y compÍ~~ .;q: .. -· 
pallo! del Convonlo Constitutivo del .Cpnscjo 
de Cooperac!On Aduanera, adoptado en la e.tu-: 
dad de BNselas, Bélslca, el dla c¡ul.nc~·.de\.me., 
de diciembre del allo de mil novi¡cient~ ·ctn:, 
cuenta. · · 1, •• , 

Extiendo la presentp. en treinta y un pAgl· 
i¡u útiles, en la Ciudad de ~éxlco, Dlsti:(to Fe
deral, a los diez dlas del m°' de mano del afta, 
de mil novecientos ochenta 7 ocho, a fin de In-. 

t
co
1 

rporarla al.O«reto de.Prom11~g~-;I6~·ret~e¡:~ 
vo. .. . 

México, D.F., a 10 de mano de 1988.- El 
Subsecrotailo de Relaclone1 Extertores, Al· 
ro,.. de llolcmwetc-Dlu.- llúbrl~. 

--eO~-- .. , 
;.-, 

ACUERDO por ettiae (¡uCaa fornÍalm~~ic es·' 
lablec14o el Conoulado Honorario 4c )!~xi· 
oo en Kuala Lumpnr; Matula. Y se norri bra 
eemo 111 lltular al aeftor Dalilk Sbahu4dln 
Mobame4 Talb. · · · · .- ·, 

' ...... ·. . ... ·. ~ 
Al mar¡en un sello con el Escudo'NaCto~al,' 

c¡ue dice: Estados Unidos Mexlcan.o~.'Secrctil-' 
r1a de Relaelones Exterlores.-Dlrec. Gral. d~ 
Protccclon y Serva. Cons. Depto. de Organiza·: 
clOn consular.-01.: ,'2 05310,.-Exp.:, l'l[/131. 
<SH)88/I. . . .. 
ASUNTO: Sr. Datull Sbábuddln Mohamcd 

Talb. ·• 

ARnCULO IX Lle. RubM Guerrero Zofrina .. 
Solución de Problcmu Oficial Mayor 

SECCION 2• Secretarla do Gobemae!On. 
El Consejo tomarA las mcdldu neceaarlas Bucarell No. 99, lo. Piso. 

para solucionar: Mblco, D. F. . . . 
· '(a) Loa problem11 resultantea de contra- Para su conoclmtento )'. ~leéto correspon-~ 
tos u otros problemas de carlcter privado de dienta Informo a usted c¡ue por acuerdo llr:, 
los c¡ue el Consejo aea parte; mado porel Lic. Alronao de llolcnzwel1-Dlaz1, 

. (b) Loa problemu c¡ue lnvolueren á cual- 111"-lulo del Ramo, - r.cha lo. de m.ar-. 
· c¡uler funcionario del Cona<Uo c¡ue por......,.. ro pl6slmo pua~o. c¡uod6 fonnai!"onte esta
do su posle!On oflelal ¡oce de Inmunidad, td ea- · 'bleeldo ll C-lado Honorario de México en. 
ta Inmunidad no se ha dispensado de acuerdo Kuala Lwnpur, Malalla 7 c¡uod6 como titular: 
con lu dllposlcloncs de lu secclonea 19 a 11. el Scllor Datull llbahuddln lllohamed Talb. , 
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